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IV. 

JUZGADOS DE~PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA 

Edlrto 

Doña Luciana RUbÍo Bavo, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia numero 36 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resoiución de esta fecha dictada. en el proce~ 
dimiento de venta en subasta publica número 
847 !l990-D. promovidos por Banco Popular Espa
ñol, contra la fmea hipotecada por Juan Romero 
Sastre y Rosa Mendiola Zamalloa. en reclamación 
de cantidad. anuncia por el pre5ente la venta de 
dicha fma en pública subasta. por ténnino de quince 
dias, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Bergara. número 12. 4," planta, teniendo 
lugar la primera subasta el dia 26 de enero de 1993, 
a las diez horas; la segunda subasta (si resultare 
desierta la primera), el día 24 de febrero de 1993. 
a las diez horas y la tercera subasta (si rest1Itare 
desierta la segunda). el día 30 de marzo de 1993 
a las diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servini de tipo par el remate, en primera 
subasta la cantidad en que haya sido tasada la tmea 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta. 
el 75 por .100 de dicha cantidad: y la tercera suhasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun. 
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, la cantidad 
en metálico igual. por lo menos. al 20 por 100 
de su correspondiente tipo; y en la tercera subasta 
al 20 por J 00 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Al terminar el acto. 
serán devueltas dichas cantidades a sus duenos. salvo 
la que corresponda al mejor postor. que quedará 
a cuenta y como parte del precio total del remate, 
que si se solicita podni hacerse con la calidad de 
cederlo a tercero. 

También podrtm re..ervarse en depósito, a ins-
tancip del acreedor. la~ demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efocto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le ~igan 
por el orden de f:US respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
I)liego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Jtu,gado. con el.iustificante de! ingreso 
de la consigtMCi6n. antes del momento señalado 
para la suba"ibl. 

Cuarta.-Los. autos y la certificación del Regístro 
de la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado a djsposici.on de los mter
'(imentes, previniéndoles que deberán conf\m:narse 
con ellos y que nu tencnin derecho a exigir ningunos 
(~tros. según lo dhpuesto en los articwos 1.496 ji 

1.493 de la Ley de Enjukiamientú Civil. 
Quinta.-Se cnteudera qce t\x.:1o lü:iwdo( acepta 

la titulación existente- y <;'.le ¡as (..lrgas <~ gravámenes 
.. meriores y los rref~r~mtes, si los hubi.e-re. al t'fedlto 
del actor. (.;ontiu/;.¡ltán ~ub~¡steH!~s. y tiue el rema~ 
ta'1tc los acepta y qUt!.!H ~¡Jbt.Jgad;) en la fe"¡xm. 
sabilidad de los n¡j'imú~, '~¡n Je ... tmili~ a su e~1ioclón 
el precio del rem.:l!e 
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Administración de Justicia 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ceho dias siguientes a la aprobación del 
remate. 

De no poder celebrarse la subasta en los dias 
señalados por ser festivo o ('"uaIquier otra causa,. 
se entiende prorrogado al siguiente dia hábil. 

Séptima.-La fmca sale a subasta por el precio 
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es de 7.500.000 peseUls, no admitiéndose pos
turas que no <.:ubran dicho tipo. 

La fin<:a hipotecada es la siguiente 

Número 16. Puerta segunda. de la planta ter
cera. de la casa números 73 Y 75. de la calle Arte 
de esta ciudad. compuesto de recibidor. pasillo. 
comedor-estar, cocina, aseo con ducha. lavadero tres 
domt.itorios, de superficie útil 64 metros 47 decí
metros cuadrados. Linda: Por su frente. con caja 
de escalera. por donde tiene su entrada, caja del 
ascensor y patio de luces; por la derecha. entrando. 
con puerta tercera; por la izquierda. con fmca de 
Alejandro Ventura; por el fondo. en proyección ver. 
tical, con patio de la planta baja ; por abajo. con 
puerta segunda de la planta segunda y por arriba. 
con puerta primera de la planta ático. Inscrita al 
tomo 900. libro 900 de la sección primera, folio 
164. ¡mca 40.506. inscripción tercera del Registro 
de la Propiedad numero S de Barcelona. 

Dado en Barcelona.-La Secretaria. Luciana 
Rubio Bavo.-8.587·3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio Nuño de la Rosa Amores. Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 24 de 
Barcelona, 

Hago Mlber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
1.423/1991·1. se siguen autos de procedimiento 

judicial sumario. del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovidos por .Linde Carretillas e Hidrau
¡jea. Sociedad Anónima». representado por el Pro
curador senor Montero Brusell y dirigido contra 
César Fernández Boán y Rosa Alvarez GonzáJez. 
t;n reclamación de la suma de 172.943.201 pesetas, 
en lOS que he acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez. térmíno de veinte días. y precio pactado en 
la escritura de hipoteca, la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebntr la segtmda subasta. igual término 
que la anterior. si.ntiendo de tipo el 7) por 100 
d~ la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercem subaSta. por igual témlino 
y S1fl sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12,a del artículo 1 J 1 de la Ley 
Hipot..:cma 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de AudIencias de este JU7-2ado, sito en 
la vía Layetana, nlimero 10 bis, lnincipal, de esta 
ciudad. se seflllla para !& cele-br3clOn de la primera 
el próximo día 29 de enero de 199 J. paro la segunda 
ei dla lh de febrero de 1993. y para la tercera. 
el die 26 at:: marzo de i 993. todas a las diez horas. 
y que se celebrarán baJO las siguientes condiciones: 

pümem.-Que d re.n:ite podrá hiicer~1! en calidad 
..-k ser cct:.do -a un tefl·~rn. q!le deberá et"ec·tuan;e 
pu:\>ta {) simul.tár.~";aIll~ti1t: al pago del resto del 
lellwte 

Segunda.-Que para tomar parte en las suba~tas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecirrtiento des
tinado para ello. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo pani la subast..'\, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños. acto con
tinuo del remate. con excepción a la correspondiente 
al mejor postor. la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro· 
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositados en la Mesa del Juz
gado, junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta .. 

Tercera.-Los autos y la certificación del RegÍstro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifie~to 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep 
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.a del articulo l31 de la Ley Hipotecaria "igente. 
por medio del presente. se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

3. Al nombramiento de .xeíxiño». sita en te,· 
minos de San Ciprián de Viñas, p,rovincia de Orense. 
parcela de terreno con destino a monte, de la super
ficie de J 8 áreas. Linda: Norte. Domingo Rogel; 
sur. con resto de la fmca matriz de la que se segregó; 
este, río Barbana. y oeste. carretera. 

En el interior de esta fmca y ocupando toda su 
superficie hay una edificación. compuesta de planta 
baja y entreplanta. 

Inscripción: Lo está al tomo 1.123. libro 44. folio 
61. fmea 4.690. inscripción segunda. en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Orense. 

l. Finca primera Planta baja. destinatk1 a local 
comercial de la casa o edificio radicante en la ave· 
nida de Portugal, de la ciudad de Orense. Mide 
una superficie construida de J 68 metros 40 dcci
metros cuadrados. siendo la utU de J 5 2 metros 40 
decimetros cuadrados; y sus linderos son los gene
rales del inmueble. lindando además por el norte 
y este. con el portal y caja de escaleras del edificio. 
Lleva como anejo un pequeño terreno o salido a 
su espalda. de la superficie de unos 86 mdros 60 
decimetros cuadrados. 

Cuota de participación: Se le atribUYó un por· 
cenUije de valoración equivalente a 12 cente'iím<'ls. 
con relación al total de 100 del inmueble general. 

ln.scripción: Lo está al tomo 908. libro 221, foliú 
157. fmca 19.412, inscripción septima, en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Orense. 

2. Al nombramiento de ... Salto Do Gd.O». extra
muros, de la ciudi:id de Orense, teue-no de uno!> 
300 metros ,-"'\ladrados; todo él en zona vt'rde segun 
el plano de población. Linda: Este, en linea de unos 
18 metros. con trasera de locales bajos, propiedad 
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de don César Femández Boán; oeste, en linea de 
unos 14 metros 80 decimetros, de don Antonio 
Rodríguez Martínez; norte, en linea de unos 22 
metros, con propiedad de don Francisco Cachafeiro. 
y sur, en linea de unos 24 metros, de don Emilio 
Alvarez Vida!. 

En el interior de esta fmea y ocupando toda su 
superficie, hay una nave, con una entreplanta de 
unos 300 metros cuadrados. 

Inscripción: Lo está al folio 92. libro 290. tomo 
905, inscripción primera de la fmea 24.990. en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Orense. 

4. Término municipal de La Coruña pollgono 
de «Pocomaco», nave industrial construida sobre 
la parcela F·8-a). que ocupa la superficie construida 
de unos 592 metros cuadrados 'de los cuales 508 
metros cuadrados, corresponden a la planta baja. 
destinada a almacén y aseos, y 84 metros cuadrados 
pertenecen a la entreplanta que tiene a su frente, 
a cota de 45 metros, destinada a ofIcinas generales. 
La nave tiene a su frente. resto sin edificar. 159 
metros cuadrados, aproximadamente. formando una 
sola unidad registral. que linda: Norte. parcela F-14; 
sur, zona de servicios de la calle 2; este, resto de 
la fmea matriz de donde ésta procede, y oeste, la 
parcela F-9. 

Representa un derecho en la comunidad indivi
sible de 667/490.000, cuya comunidad está 'inte
grada por las fmcas denominadas C-19. Ar., B.r., 
e.r .• E.r .• P.r .• G.r., H.r.. L.r., J.r.1 y J.r.2, y los 
viales del polígono, y se ha de regir en cuanto a 
la fmaliclad de la misma, el objeto y reglamentación 
por unas disposiciones contenidas en la escritura 
de parcelación. 

Inscripción: Lo está en el libro 77 3, folio 136 
vuelto. fmea 56.639-N. inscripción tercera. en el 
Registro de la Propiedad número 2, de La Coruña. 

Los tipos por los que salen a subasta son los 
siguientes: 

Lote primero: 96.000.000 de pesetas. 
Lote segundo; 33.600.000 pesetas. 
Lote tercero: 38.400.000 pesetas. 
Lote cuarto: 60.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona, a 15 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Nuño de la Rosa Amo
res.-La Secretaria sustituta.-8.590-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ramón Foncillas Sopena, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
332/l992, 4.3

, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Cahíspa, Sociedad Anó
nima». de seguros de vida, representado por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahis y dirigido contra 
Isidro Ventura Navarro, Juan Antonio lniesta Pérez 
y José Maria Malet Casajuana en reclamación de 
la suma de 8.973.882 pesetas, en los que he acor
dado a instancia de la parte actora sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, término de vein
te días y precio pactado en la escritura de hipoteca 
la fmea que asciende a la cantidad de 13,000.000 
de pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de tercera subasta por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar· 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Vía Layetana, números 8, lO, planta 5.3

, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 18 de enero. para la segunda el 
dia 18 de febrero y para la tercera el 18 de marzo 
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todas a las once horas, y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera,-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al- efecto, una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, acto continuo del 
remate, con excepción a la correspondiente al mejor 
postor. la cual se reservará en depósito como garan
tia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor-ad· 
judicatario no cwnpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositados en la Mesa del Juzgado con la con· 
signación pertinente para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Cuarta.-Sirv'-.d el presente edicto de notificación 
en fonna a la demandada caso que la que se le 
efectuase resultase negativa. 

Finca objeto del remate 

Urbana. Propiedad numero 1 L Vivienda tipo 
duplex, o sea, en dos niveles o planta primera y 
segunda, señalada con el número A-7. integrante 
del total edificio denominado «Ancora Corona», ubi
cado en la confluencia de las calles del Mar y Pre
sidente Maciá, de la villa de Palamós (Geron~, 
ambas plantas se comunican por una escalera inte
rior y el acceso a esta vivienda se efectúa a través 
de la planta segunda. Tiene una superficie total, 
ambas plantas, de 89 metros 83 decímetros cua
drados; la planta primera se encuentra distribuida 
en comedor-estar, cocina, cuarto de baño y un dor
mitorio y la planta segunda en recibidor, tres dor
mitorios y cuarto de baño. Linda: Al frente, la planta 
primera con el apartamento B-17 y la planta segunda 
con pasillo de distnbución que conduce a la caja 
de escalera general del inmueble: a la derecha, 
entrando, en la planta primera con el apartamento 
C-33; a la izquierda, en planta primera. con el piso 
o vivienda B-23 y en planta segunda, con la vivienda 
A-8 y al fondo, en ambas plantas. en su proyección 
vertical, con la calle presidente Maciá. 

Tiene asignado un coeficiente de 1, 18 por 100. 
Se haUa inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Palamós, al tomo 2.671 del archivo, libro 131 
de Palamós; folio 75 vuelto. Imca registral número 
6.102, inscripción octava. 

Dado en Barcelona a 16 de noviembre de 
1992.-El Magistrado-Juez, Ramón Foncillas Sope
na.-EI Secretario.-13.589·D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen 'Vida! Martinez, Magis
trada-Juez de Primera Instancia numero 22 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este JU2'.gado, y bajo el número 
553/1992·2.a , se siguien autos de procedimiento 
judicial sumarlo del artículo 1 31 de la Ley Hipo--
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tecaria. promovidos por «Fundación Hipotecaria 
Entidad de Financiación, Sociedad Anónimall. 
representada por el Procurador señor Pesqueira y 
dirigido contra Pedro Moreno Moreno y Fernanda 
Sorbino Moreno. en reclamación de la suma de 
8.247.877 pesetas, en los que he acordado, a ins
tancia de la parte actora. sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, ténnino de veinte días 
y precio pactado en la escritura de hipoteca, la finca 
que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla duodécima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana. número 8, 5.3 planta, de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo dia 24 de marzo de 1993; para la segunda, 
el día 27 de abril de 1993. y para la tercera, el 
día 31 de mayo de 1993, todas a las diez treinta 
horas. y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedído a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del re$tú del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones Que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación, 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas ·una vez 
cumplimentada la obligación -por el adjudicatario. 
En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado, junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin' destinarse a su extincion el precio del 
remate. 

C'uarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Urbana. Número 11. Vivienda, en planta tercera, 
puerta primera. derecha mirando desde la calle, de 
la casa sita en Terrassa. calle Torrella, número 157, 
avenida Angel Sallent, ~haflán a ambas. De 94 
metros cuadrados, compuesta de varias habitaciones 
y servicios. y linda: Frente. norte, calle Torrella y 
parte chaflán dicho: derecha, entrando, avenida 
Angel Sallent y parte chaflán: izquierda. finca 12, 
eaja ascensor y rellano. donde abre puerta y patio 
de luces, y fondo, don Enrique Loyoa. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Ta!Ta..,a. tomo 2.140, libro L038 de la Sección 
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Segunda, folio número 18. fmca 36.765·N, inscrip
ción quinta. 

Se tasa la finca en la cantidad de 12.000.000 
de pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de noviembre de 
1992.-8.608-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier de Frutos VlfSeda, Secretario 
del Juzgado de Primera instancia número 13 de 
los de esta ciudad, 

Por el presente edicto. hago saber: Que en este 
Juzgado se 'siguen autos de juicio ejecutivo, número 
238/1982 (sección tercera), promovidos por ~Banca 
Catalana, Sociedad Anónima)), representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahís, contra don 
Salvador Casas Garriga, don Ricardo Rovira de Soto 
y don Domingo Casas Sallés. en los que, en virtud 
de lo acordado en resolución de esta misma fecha, 
por el presente se anuncia la venta en pública subas
ta, por ténnmo de veinte dias y en lotes separados, 
de los bienes que a continuación se expresarán y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado: 

En primera subasta el día 16 de febrero próximo 
a las diez horas por el precio que se dirá. 

En segunda subasta el dia 16 de marzo próximo 
a las diez horas. por el 75 por 100 del precio de 
su valoración, para el caso de ser declarada desierta 
la subasta anterior. 

y en tercera subasta para el caso de ser decJarada 
desierta la segunda subasta, el día 16 de abril próxi
mo a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civíl, y en especial; 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigrr ningunos otros, no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los titulos. 

Que en la primera y segunda subasta. no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores. en la Mesa del Juzgado 
o en la caja general de depósitos. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y, en caso de celebrarse la tercera, 
el depósito será el correspondiente a la segunda 
subasta, y salvo el derecho de la parte actora, en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tajes depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito. desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con dicho pliego. el importe de la expresada con
signación prevía, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantia del 
cumplinúento de su obligación y, en su caso. como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte aetora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona. cesión que deberá ejer
citarse con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Viernes 25 diciembre 1992 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Mitad indivisa. Pieza de tierra radi
cada en término de Torroella de Montgri. en el 
paraje de Ter Vell, alejada del centro urbano. Mide 
43 áreas 74 centiáreas, dentro de la cual existe en 
ruinas una casa de planta baja y piso. Linda; Por 
el norte, con tierras que eran de Ramón Galibem; 
por mediodía, con la de Rafael Badruna; por Levan
te. parte con terreno de Catalina Palou y parte con 
camino agricola y a occidente, con las de Ramón 
Galibem. 

Fínca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Bisbal, al tomo 1.009, libro 85 de TorroeUa, 
folio 137. fmca 2.110. 

Segundo lote. Urbana. Solar, antes huerto, en 
Torroella de Montgri, barrio de Estartit. territorio 
Camp Gran del Mas Pobre. hoy calle Guillem de 
Montgri, número 43. Mide una superficie de 410,13 
metros cuadrados. Línda: Al norte, frente, con calle 
de su situación; fondo. sur. con hermanos Sánchez; 
derecha. entrando, oeste, señores Calvet Buergés 
y Font Baroles; izquierda, este, edificio la Forada,. 
en el que se expresa que se ha construido un edificio. 
compuesto de la planta baja. destinado a usos comer
ciales, tres plantas altas destinadas a habitaciones 
y anexos y una cuarta planta de desván, destinada 
a trasteros y tres dependencias auxiliares. La planta 
baja mide una superficie de 300.70 metros cuadra
dos, mas 14,72 metros cuadrados de porche. Las 
plantas primera, segunda y tercera miden cada una 
271,56 metros cuadrados y la de desván 100.96 
metros cuadrados. Tiene los mismos linderos que 
el solar donde radica, excepto por el fondo que 
IQ hace con terreno de la propia fmca. 

La descrita finca fue dividida horizontalmente por 
sus propietarios, entre los que figura el demandado 
don Domingo Casas Sallés, dueño del 7 por 100 
indiviso, mediante escritura otorgada en Torroella 
de Montgri el 2 de octubre de 1987, fonnándose 
las fincas registrales números 15.367 y 15.368. 
obrantes, respectivamente, a los folios 188 y 191 
del tomo 2.673 del archivo, libro 175 de Torroella 
de Montgri, las cuales se adjudicaron los propietarios 
en proporción a .su derecho en la finca matriz divi
dida (registral 4.338). con lo cual quedó propiedad 
de don Domingo Casas Sallés la mitad indivisa de 
la fmca 15.367 que tiene la siguiente descripción 
y es objeto de este segunqo lote. 

Urbana. Finca número l. Local comercial de la 
planta baja del edificio situado en la calle Guillen 
de Montgri, que mide una superficie de 125,70 
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, 
con los señores Calvet, Burgués y Font Baroles; 
izquierda, con la finca número 2, fondo, con los 
señores Sánchez, mediante terreno anejo; frente, con 
calle Guillen de Montgri. Tiene como anejo el uso 
de un patio interior de 28,30 metros cuadrados. 
Cuota de participación 14 por 100. 

Tercer lote. Urbana local D, de la planta baja, 
a la derecha de la entrada de la casa sita en la 
calle Guillermo Montgri, número 40, en el barrio 
de Estartit, término de Torroella de Montgri. Mide 
una superficie de 85 metros cuadrados. Linda por 
la derecha, local C; izquierda, local E; fondo. señor 
Villena y frente, calle Guillermo de Montgri. Cuota 
de participación 3,10 por 100. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Bisbal, al tomo 2.496, libro 231, folio 74. fmca 
12.713. 

Cuarto lote. Urbana local E, de la planta baja 
a la derecha de la entrada de la casa sita en la 
calle Guillermo de Montgri, número 40, del barrio 
de 'Estartit. término de Torroella de Montgri. Mide 
una superficie de 88 metros cuadrados. Linda: Por 
la derecha. local D; izquierda, con Salvador Vtllena; 
frente, con calle Guillermo de Montgri. Cuota de 
participación de 3.20 por 100. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La BisbaJ, al tomo 2.496. libro 231 de Torroella. 
folio 77. fmca 12.714. 

Quinto lote. Mitad indivisa. Urbana C. Local 
en la planta baja del edificio «La Forada». situado 
en la calle de la Iglesia. número 82 del barrio de 
Estartit. término de Torroella de Montgri. Mide una 
supertlcie aproximada de 60 metros cuadrados. Lin-
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da por la derecha, entrando. con el local comercial 
de los esposos Massaguer-Ferrer; a la izquierda, 
entrando. con el local B; al fondo. con Domingo 
Casas y al frente. calle de la Iglesia. Cuota de par
ticipación de 3 por 100. 

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad 
al tomo 2.539, libro 237, follo 59, fmca 13.058. 

Sexto lote. Cuarta parte indivisa. Urbana. Casa 
compuesta de planta baja y un piso con patio anejo 
en su parte trasera, sita en la calle Unión, número 
6, de Salt. Mide una superficie conjunta de 90.25 
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando. 
con fmca adjudicada a Maria Torres Salles; izquier
da. con Jaime Regueiros y fondo. con Joaquin PÍo 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo LI53, libro 34, folio 127. fmea 1.305. 

El tipo de la primera subasta de los bienes des
critos. asciende a la suma de 2.187.000 pesetas, 
en cuanto a la mitad indivisa del primer lote; a 
6.285.000 pesetas en cuanto a la mitad indivisa 
de fmca del segundo lote; a 8.500.000 pesetas, en 
cuanto a la fmca componente del tercer lote; a 
8.800.000 pesetas, respecto de la fmca componente 
del cuarto lote; a 3.000.000 de pesetas en cuanto 
a la mitad indivisa del quinto lote, y a 303.750 
pesetas la cuarta parte indivisa componente del sexto 
lote. 

Dado en Barcelona a 19 de noviembre de 
1992.-EI Secretario. Francisco Javier de Frutos 
Vrrseda.-13.583-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Payan Gómez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, nÚmero 1.4781l991-C, promovídos 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, que 
litiga con el beneficio de justicia gratuita, contra 
las fmcas hipotecadas por «Servis Expres 1988, 
Sociedad Anónima» en reclamación de cantidad. 
se anuncia por el presente la venta de dicha fmca 
en pública subasta, por término de veinte días, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Vía 
Layetrula, 2, planta segunda, teniendo lugar la pri
mera subasta, el 2 de febrero de 1993, a las doce 
horas; la segunda subasta (si resultare desierta la 
primera). el 2 de marzo de 1993, a las doce horas; 
y la tercera subasta (si resultare desierta la segunda), 
el 6 de abril de 1993, a las doce horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, -la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y que hayan cubierto 
el tipo de la subasta a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sl.gan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del íngreso 
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de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificacíón del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferen\es. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se-xta-Mediante el presente se notifica al deudor 
rupotecario los anteriores señalamientos, a Jos efec
tos legales procedentes. 

Sépt,ima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados. no se pudiese celebrar por 
causas de ful!rza mayor y ajenas a este Juzgado, 
'ie celebrará la misma al día siguiente hábil, a excep
cian de los sábados. a la misma hora y lugar ya 
sefla]ados, y caso de que ocurriese lo mismo en 
dicha subasta, se efectuará la misma al dia siguiente 
hábil a la misma hora y lugar. y asi sucesivamente. 

Fincas objeto de subasta 

Entidad 18. (16) Local comercial sito en la plan-
• La alta del edificio denominado *-Elypalace¡; sito en 

Playa de Aro, ténnino de Castillo de Aro y avenida 
de Id Costa Brava. Está compuesta de una sola nave 
con una superficie edíficada de 22.20 metros cua
drados. Linda: Norte. local 20; ~ur. avenida Costa 
Brava; este. playa mediante terreno común; oeste, 
entrada galenas comerciales. Coeficiente O, 1346 por 
100 Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Felíú de Guíxols. tomo 1.748. libro 105 de Castillo 
de Aro, folio 67, fmca 6.272, inscripción segunda. 
Tasada en 4.728.000 pesetas. 

Número 20. (1S) Local comercial situado en 
la planta baja del edificio denominado «Elypalace¡;, 
sito en Playa de Aro y avenida Costa Brava. Está 
compuesto por una sola nave con una superficie 
edificada de 13,80 metros cuadrados. Linda: Norte, 
local número 18 (16); este, playa mediante terreno 
común; y. oeste. pasil10 común. Coeficiente 0.0837 
por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Guixols, tomo 1.748. libro 105 
de Castillo de Aro. folio 72 -melto. fmea 6.274. 
Tasada en 3.116.000 pesetas. 

Número 22. (20) Local comercial sito en la 
planta baja del edificio denominado «Elypalace», 
sito en Playa de Aro. ténnino Castillo de Aro y 
avenida Custa Brava. Está compuesto de una sola 
nave, con una superficie edificada de 13.80 metros 
cuadmdm. LinJa: Norte, con el número 28 (22); 
sur, local 20 (18); este. playa mediante terreno 
cumún; y. oeste con pasillo común. Coeficiente 
0,0837 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Feliú de Guixols. tomo 1.748. libro 
JOS de Castillo de Aro. Folio 78 vuelto, fmea 6.276. 
rasada en 3.116.000 pesetas. 

Entidad uno. (1) Local comercial situado en 
planta semisótano del edificio denominado «E1ypa
lace)" sito en Playa de Aro, término de Castillo 
de Aro y avenjda Costa Brava. Está compuesto de 
una sola nave con una superticie total edificada 
de 41.70. metros cuadrados. Linda: Norte, pasillo 
común; sur, avenida Costa Brava; este. escalera que 
l.'ontluce al piso superior, oeste. local misma planta 
número] 5. Cuota de participación 0,1870 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de San Feliú 
de Guixols. tomo 1.748. libro 105 de CastiUo de 
Aro. folía 15 vuelto, finca 6.255. Tasada en 
~L8S4.000 pesetas. 

Entidad dos. (?) Loca! comercial sito en planta 
;:,emi.!iüíanO del mem;ionado edíficio, Está compues,n de una sola nave de superficie edificada 23,3 J 
1W{,,)$ cu..wauos. Unda: Norte, local cuatro; SUL 

&'.-¡:nula. Costa Bra-.a: esíc:,. playa: y. oeste. en parte 
p¡~'jt;h" \"omún Ii en parte escalera conducente ;\1 
pi";:: ''''iperior. Cunta de participación 0,147 por lOO 
ln,;<.'<1-;.'l en el Regl.;lru de la Propiedad de San Feliú 
d.; C.pil..ols, torno J.74&. libro 105 de Casttilo de 

Aro. folio 18, finca. 62S(1. Tasada en -4.936,000 
pesetas 

Entidad número tres. (3). Local comercial &ito 
en planta semisótano del mismo ed.ifido. Está com· 
puesta por una nave y abnacen posterior con una 
superficie total edificada de 4ó.59 metros cuadrados. 
Linda: Norte, local cinco y almacén de la copro
piedad; sur, pasillo com(m y parte del IOCill 15· B; 
este, pasillo común; y. oeste. local 15-B. Cuota de 
participación 0,2480 por 100, Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de· San Feliu de Guixols, tomo 
2.395, libro 209 de Ca"üUo dI! Aro, folio 113, fim;a 
14.J90. Tasada en 9.870.000 pesetas. 

Entidad número ,;uatro (4) Local comercia! :'tito 
en planta sembótano del citado edificio. Está com
puesta de una !"ola nave con una superfick edi1kada 
de 13,80 metros cuadmdos. Linda: Norte, local seis; 
sur, local dos; este, playa; y, oeste. pasmo común. 
Cuota de participación de 0,0837 por IDO, Jns(,.~rito 
en el Registro de la Propiedad de San reliú de 
Guixols, tomo 1. 748, libro 105 de Castillo de Aro. 
folio 24. finca 6.25~C Tasada en 3.116.000 pesetas, 

Entidad número cinco. (5) Local comercial 
situado en la planta semi sótano del mismo edüicio. 
Está compuesto por una sola nave con una superficie 
edificada de 2.1-.24 metros cuadrados. Linda: Norte, 
IQ("al sieté; sur. local tres; este, pasilll) ..;omún; y, 
oeste, almacen de la copropiedad. Cuota de par
ticipadóQ 0,J408 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de San Feliú de Guixols. tomo 
1.874, libro 105 de Castillo de Aro, follo 27, finca 
6.259. Tasada en 4.988.000 pesetas. 

Entidad número seis. (6) Local comercial sito 
en planta semisútaDo del citado edificio. Esta Wffi

puesto de una sola nave con una superficie edificada 
de 13,80 metros cuadrados. Linda: Norte, loca! 
ocho; sur, local cuatro; este, playa; y, oeste, pasillo 
común. CUvta de participación 0,0837 por 100. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de San Feliú 
de Guixols. tomo 1.748. libro 105 de Ca:-tillo de 
Aro, folio 30. TUlea 6.260. Tasada en 3.116.000 
pesetas. 

Entidad nUmero ocho. (8) Local comercial sito 
en planta se-misótano del citado edificio. Está com
puesto de una sola nave con una superficie edificada 
de 13,80 metros cuadrados. Linda: Norte, Jocal 10; 
sur. local seis; este. playa; y, oeste, pasillo común. 
Cuota de participación 0,0837 por lúO. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de San Feliü de 
Gulxols. tomo 1.748. libro 105 de Castillo de Aro, 
folio 36. finca 6.262. Tasada en .1.116.000 pesetas. 

E.ntidad numero W. (lO) Local comercial en 
la planta &emisotano del citado edificio. Está com
puesto por una sola nave de superficle edificada 
de 13.80 metros cuadrados. Linda: Norte, local 12; 
sur. local ocho; este, playa; oeste. pru.úlo comun. 
Cuota de participación 0,0837 por 100. lnscrito 
en el Registro de la Propiedad de San Feliú de 
Gui.xols. tomo 1.748. libro 105 de Castillo de Aro, 
folio 42, finca 6,264. Tasada en 3.116.000 pesetas. 

Entidad numero 1 l. ( 11) Local comercial en 
la planta semisótano del citado edilicio. Está com~ 
puesto de una !\Ola nave de superficie edificada 23.24 
metros cuadrados. Linda: Norte, local 13; sur. local 
nueve; este, pasillo común; y, oeste, garaje. Cuota 
de participación mil cuatrocientas ocho diezmilé
simas por 100. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de San FeM de Guixols, tomo 1.748, libro 
105 de Castillo de Aro, folio 81, tinca 6.165. Tasada 
en 4.988.000 pesetas. 

Entidad número 12. ( 12) Local comercial situa
do en la planta semis6tano del dtado edificio, Esta. 
compuesto por una sola nave de superficie edIficada 
13,80 mctrm cuadrados. Línda: Norte. Jocal 14; 
sur, local 10: este. playa; oeste, pat;illo común. Cuota 
de participación 0,0837 por 100. Inscrito en el 
Registro de la PropIedad de San Fetiú de Guíxols. 
tomo 1.748. libro 105 de Castillo de Aro, folio 
48. fmca 6 .. 266. Tm;ada en 3. J j 6.000 pesetas. 

En!idad númer', ! 4 (14) Local c,)mercíal "itua-
do en la pwnt<J !>cmisútan¡) dci dtado edificio, Esta 
cnmpui!:-.to ppr Uim soia llave de ~uperfi':le edifit:ada 
de ! .U<:O mel;or. cuadradv.:. Lind",: N,·rt'!. '~i(:~lk'rn; 
sur, k>l.:al 12; eo;k, playa; y. (k'ste, j);,sí!k. ,\'\,nÚ-n, 
(llOtd dt". p;~mc¡paóún a.Dí) ~ l por Wu, 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de San 
Feliu de Gllixo!s. tomo 1.748. librú lOS de Castillo 
de. Aro, folio 54. finca 0.286, Tasada en 3.116.000 
peseta~. 

EntJd.ad numeF' &ietc. (7) Local .;omercial sito 
en planta ~e;rusówno del 'i!ditki" '.,Elypalacel> en 
Playa de Aro, teoni.-lO de Castillo de Aro, avenida 
CostE Brava. Esta compuesto (le una sola nave con 
superficie edificada de 23.24 metro~ cuadrados. Lin
da: Norte, local nueve; sur. local cmco: c!>te, pasillo 
común; y, oe5tc, almacén de la propiedad. Cuota 
de- participadón 0, 1400 por 100. In~rita eH el Regis
tro de i:l Propjedad de San FelilJ de Guixo!s, tomo 
1.748, libro 105 de Castillo de Aro. folio 33, finca 
f>.261. T3.suda en 4983.000 pesetas. 

Entidad número nueve. (9) Local comercial sitc 
en planta semisóta...-¡o del edificio "Elypulace» en 
Play-d (le Aro. ténnino de Castillo de Aro. avenida 
Costa Brava. Está compu;!sto de una sola nave de 
superficie edificada de 23,24 metros cuadrados. Lin· 
da; Norte, local 11; sur, local sie,te; este. pasillo 
común; y, oeste almacen de la copropiedad. Cu!lta 
de participación 0.1408 por JOO. Inscrita en el Regis .. 
Lr-o de ia Propiedad de San Feliú de Guix\lls. tomo 
1.748, libro 105 de Castillo de Aro. folio 39 vucito, 
finca 6.263. Tasada en 4.988.000 pesetlS. 

Entidad número 13. (13) Local comercial en 
planta semisotano del editlclO "Elypalac.e .. en Playa 
de Aro. témúno municipal de CaHillo de Aro. ave
nida Costa Bmva. Compuesto de una sola nave de 
superfide edil1cada 30,26 metros cuadrados. Linda: 
Norte, pasillo común. en parte con servicio de lava
bos comunes y en parte garaJe cubierto; sur, local 
11; este, pasillo común; y, oeste, garaje. Cuota de 
participación 0.1835 por l00.lnscrito en el Registro 
de la Propiedad de San Feliú de Guixols. tomo 
1.748. líbro 105 de Castillo de Aro. folio 52. fmea 
6.267. Tasada en 6.702.000 pesetas, 

Dado en Barcelona a 23 de noviembre de 
1992.-EI Secretario. Francisco Javier Payan 
GÓmez.-8.688-A. 

BARCELONA 

E'dicto 

Don Ramón Foneillas Sopena, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que er,l este Juzgado se tramita juicio 
eje<'-lltivo-ottos titulos. registrado con el número 
1228[1985. a instancia de Caixa d'Estalvís i Pen
sions de Barcelona -La Caixa-, contra' Carmen 
Mir Casas, Teresa Prat Elduque. Joaquín Isem Pare
tao Manuel Isem Nuet y Joaquín Isem Nuet, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veínte 
dí~s. del bien inmueble embargado a los deman
dados, que ha sido tasado periciabnente en la can
tidad de 5.400.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, tn 
la fonna siguiente: 

En primera subasta, el. próximo día 26 de- enero 
de 19q3 y hom de las diez treinta. por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo dia 26 de febrero de 1993 
y hora de las diez treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo dia 26 de marzo y 
hora de las diez treínta. -sin sujeción. a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitira pOStura. en I'lIi
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación: que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la Me!)a del Juzgado. o en el estable
dmjento designado u tal efecto. una cantidad igu;!l 
.;} superinr al ':0 por 100 de los Te':>pect:vos tipos 
de lidt;:,dón; que )1>:-. subas-u,." 50 ~elebraran C'1I f'-'ffi}3. 
de pujas a la llana. si hk,n. ademas. hasta el día 
~('iI"-¡,,,-do poi.;) ;:;! ¡Clnate ¡J(){iran ~·'(':::,,,e posturas 
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por escrito en sobre cerrado; que podrá Ucitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio~ que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan. a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor contmuan'm subsistentes y ,sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las misma:s. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Porción de terreno edificable, que cons-
tituye la mayor parte del solar numero 7, manzana 
B-17 del plano de la urbanización «1ardin Desvalls>t, 
procedente de la heredad Cuadra de San Miguel 
de Segur, sita en Calafell, hoy avenida de Barcelona. 
número 32. Mide una superficie de 559,45 metros 
cuadrados. Inscrita en e J Registro de la .Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 274. libro 27, sección Cala
fell. finca número 2.178. 

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 
5.400.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 27 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Foncillas Sopena.-El 
Secretario. -8.689-A. 

FERROL 

Edicto 

Don Juan Luis Pia Iglesias., Magistrado-Juez de] Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Ferrol, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Eumeli Vales Méndez. representada por 
el Procurador señor Gannendia Diaz, se tramita 
expediente con el número 181/1992. sobre decla
ración de ausencia de su esposo. don Delfino Franco 
Vilar. natural de Lago-Valdoviño. hijo de Antonio 
y de Rosa. casado, que se ausentó de su último 
domicilio en San Bartolomé de Lourido-Sequti
ro-Valdoviño (La Coruña), en el año ]952. no 
teniéndose noticias del núsmo desde dicha fecha 
y en cuyo expediente. he acordado en virtud de 
lo establecido en el articulo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento CiYIl, la publicación del presente 
edicto. dando conocimiento de la existencia del refe
rido expediente. 

Dado en Ferrol a I de octubre de 1992.-El Magis
trado-Juez., Juan Luis Pía Iglesias.-La Secreta-
oa.-8.663-3. 1.11 25-12-1992 

GRANADA 

Edicto 

La Juez de apoyo del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Granada. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 387/1989, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Francisco Taboada Camacho, en representa
ción de «Banco Central. Sociedad Anónima» contra 
don Emilio Ruz Ouilarte. en reclamación de can
tidad, en cuya!> actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su aval, la siguiente fmea 
embargada al demandado: 

Urbana: Edificio de dos alturas. bajo diáfano de 
150 metros cuadrados, destinado a local industrial 
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y primera planta de 150 metros cuadrados. destinada 
a vivienda, distribuidos en varias habitaciones y 
dependencias; lindando: Por todos sus lados con 
terreno de la parcela sobre la que se ha construido; 
cuya parcela es la número 124 del plano de par
celación, en término de Churriana de la Vega, pro
cedente de la Casería de San Cayetano. con una 
superficie de 198 metros cuadrados. que linda: Norte 
y sur, con calles de nueva apertura abiertas en la 
fmca matriz de donde se segrega, sin nombre; este, 
avenida de España; y. oeste, parcela número 125 
del plano de parcelación. Inscrita en los folios 5 
y 6, libro 80, fmca número 4.611. Valorada, en 
12.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Nueva. edificio de 
los Juzgados. tercera planta. el próximo dia 3 de 
marzo de 1993, a las doce horas. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los 'que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. sí las hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lu~ 
la segunda, el próximo 2 de abril de 1993, a las 
doce horas. en las núsmas condiciones que la priw 

mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 4 de mayo de 1993. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Granada a 18 de noviembre de 1992.-El 
Juez.-EI Secretario.-8.596-3. 

GRANAD1LLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Maria José Diaz Llanos Clavijo, Jueza de 
Primera Instancia numero 2 de Granadilla de 
Abona y su partido judicial. 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado. y 
bajo el número 4131l992. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo I J 1 de la 
Ley Hipotecaria a instancias de «Entidad Prefabri
cados Maher. Sociedad Anónima». representada por 
el Procurador señor Oliva Tostán. contra «Entidad 
Andos Rodriguez y Rodriguez, Sociedad Limitada». 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y plazo de veinte días. la siguiente finca: 

Once setenta y ocho avas partes indivisas de urba
na, Local destinado a garaje, sito en planta de sótano 

. del edificio denominado ((Bahía Flamingo>t, donde 
dicen «El Viradero¡¡.. ténruno municipal de Guia de 
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lsom. el cual ocupa una superficie de 2.141 metros 
con 37 decímetros cuadrados. Cuota: 31,44 enteros 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nadilla, al tomo 979, libro 74, folio J43. fmca núme
ro 7.068, inscripción primera. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 17 de febrero de 
1993. a las doce horas. 

y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 12.020.635 pesetas. que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, al núm¡;ro 70.000.3. 
al número de procedimiento 374100018041392, el 
20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. depositándolo en la misma cuenta haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá. en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para el caso de que no existan postores 
en dicha subasta se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar el día 17 de marzo 
y hora de las doce. bajo las mismas condiciones 
que lá anterior, salvo la que servirá de tipo de subas
ta. el 75 por 100 de' la cantidad señalada para la 
primera. pero debiendo consignarse la misma can
tidad que en ésta para poder tomar parte en la 
misma. 

Déc:ima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera. sin sujeción a tipo. con las 
restantes condiciones señaladas para la primera. salw 

vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma será del 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda, señalándose el próximo 
día 19 de abril a las doce horas. 

Dado en Granadilla de Abona a t 6 de noviembre 
de 1992.-La Jueza, Maria José Diaz Llanos Cla
vijo.-EI Secretario Judicial.-8.535-12. 

lNCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 1 de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 465/1991. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Antonio Serra Llull en representación de ... Mul
tileasing. Sociedad Anónima». contra don Jaime Rie
ra Planas, vecino de C'an Picafort. vía Suiza. número 
50, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subast:t, por térmir.o de veinte dias y precio 
de su aval, la siguiente fmea embargada al deman
dado: 
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Rústica. especialmente bipotecada: Piez.a de tierra. 
situada en el término de Santa Margarita. deno
minada -«Sa GravetalT, de unas 2 áreas 28 centiáreas. 
Inscrita en el libro 212 de Santa Margarita, tomo 
2995, folio 124 vuelto. fmea número 5.208·N. Valo
rada en 33.821.941 pesetas. 

La subasta tendrá lugnr en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Pureza (plaza det Gana· 
do), de Inca, el próximo dia 16 de febrero de 1993. 
a ias once treinta horas. con arreglo a las siguientes 

. condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera el del precio 
de Ja tasación, sin que se admitan posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
establecimiento que se destine al efedo el 20 por 
100 del tipo del remate. 

T ercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracion. depositando en fOrnl8 el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Luarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
(,-eder a un tercero, sólo en el caso de que el rema· 
mnte sea el actor. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instam ... ia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y ha)tan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que k 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los títulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación Jel Registro. se encuentran de manifie1:>"1o 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
combnnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del ador 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su f'xtinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare tiesierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 15 de marzo de 1993. 
a la misma hora que la primera y en las mismas 
condiciones. excepto el tipo del remate, Que será 
del 75 por 100 del de la primera.·y caso de reSultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el clia 14 de abril de 1993. 
a la misma hora que la primera y la segunda. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Inca a 30 de octubre de 1 992.-EI 
Juez.-El Secret3rlo.-13.533-D. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de La Laguna. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 38/1984, se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos, a instancia del Procurador don Nicolás 
Díaz de Paiz. en representación de don Juan Manuel 
Mesa Rodriguez y doña M. C'onC\!pción Diaz Herre. 
Ta. contra don Agustín Sánchez Hernández y doña 
M, Angeles Díaz González. en reclamación de can· 
tidad. en cuyas a.:..-tuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avaluo, la siguieñte 
finca embargada a los demandados don Agustin 
Sánchez Hemimdez y doña M. Angeles Díaz 
Gonzáléz. 

Urbana: Trow de terreno en este tennino muni
cipal, donde denominan Laderas de San Lázaro. 
con lmperticie de 337 metros 40 decimetrns eua
dr.tdos. Linda: Naciente. con más de la finca pon
cípal de que se segreg~ poniente, más de la misma 
prindpai donada a don Manuel D132 GonzaIez; nor· 
te, don Pedro González Reyes. y iUf •• con una ser· 
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vidumbre abierta en la fInca principal, por la que 
tiene derecho a servirSe. Inscrita al tomo 1.437. 
libro 37, folio 102 del Registro número 1 de La 
Laguna, fmea número 1.777. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza del Adelantado. 
de La Laguna. el próximo día 27 de enero de 1993. 
a las doce hordS, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo df."t remate será de 7.687.000 
pesetas, sin que se :.tdmitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

$e;gnnda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán ios licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al cfecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podnin hacerse posturas por escrito, en 
pliego cl!rrado, desdc el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del rematc. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. salvo por la parte ejecutante. 
que SI 10 puede hacer. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instant.~ia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lQ admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que ~¡ 
el pn.'1ler adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aProbarse el remate 11 favor de los que le 
sigan. por el orden de S\iS respectivas posturas. 

S'!K:ta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se e,llcuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confoTIUarse con ellos. sin que puedan exigír otros. 

Séptím<:.-La'i cargas y gravámenes anteriores y 
los preferen1es, si los hubiere, al crédito del actor 
quedaíán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
ia responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octa.va.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próxill10 19 de febrero de 1993, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
dcsiertá dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de marzo de 
J 993. también a las doce. hora~endo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, 

Para el supuesto caso de que los demandados 
no fueran hallados en su domicilio, sirva el presente 
de notificación a los efectos previstos en el articu· 
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciarruento Civil. 

Dado en La Laguna a 26 de octubre de 1992.-El 
Magistrado·Juez accidental.-EI Secreta
rio.-13.480-D. 

MADRID 

Edicto 

Don }\gustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JU1.gado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hípoteca
rio, b.yo el número 00497/1 990, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España. Sociedad Anónima». con
tra don Francisco Moreno Ararnce, en Jos cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de quince días los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Prunera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dla 9 de marzo 
de i 993, a las diez cuarenta de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado por el tiro: 
3.013.586 pesetas ía fmea registra1 número 5024. 
3.072.582 pesetas ta finca registral número 5025 
y 3.339.360 pesetas las: fincas registrales números 
5026, 5027 Y 5028. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia JI de mayo de 1993 a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 1 S 
de junio de 1993 a Jas diez Ctmrenta de su mañana 
en la Sa1~\ de Audiencia de este Juzgado. !>in sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra~ 
do en la Secretaria de --este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio típo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado, número 2460. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, ofiema 4070. calle Capitán Haya, numero 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quínta.-También podrán hacerse 13$ pol'turas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignadon 'en la forma anterior
mente indil!ada. 

Sexta,-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las eon:es
pondientes certificaciones regístrales. obr:lfltes en 
autos, de maniflesto en la Set:retaria del Juzgado 
par<1- que puedan examinarJ-.. ::; Jus que deseen tomar 
parte en la subast.'l. entend¡-!!'ldose que todo licitador 
los acepta como bastante~. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravamenes anterioff"'!> 
y los preferelltes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario lo'i acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfa<.:erlos. sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate, 

SéptÍllla.-No se admitirán pOShiTaS en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter· 
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacer..e 'en calidad 
de ceder el remate a un te~ro. 

Novena.-Se devolverán las t:omignaciones efec
tuadas por los partícipantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depbsíto como garantía del cumplimiento de la 
obligaCIÓn, y en su caso. como parte del precio 
de la venta, 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la suhasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
nadones de los partícipantes que así lo acepten 
y qLle hubieren cubierto con sus ofertas los precios: 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 
Undecima.~Todos loS que como licitadores par~ 

ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmcas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora. par.! el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta llo'U¡"pcndida, en el \..~aso de ser 
festivo el día de la cclcbracíón. o hubiese un numero 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La puhlicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalarrdentos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

J. Finca o elemento individual numero J 
Víviend"a típo D, ubicada en -planta bilja o primera 
del edificio en el paraje del cerro, temlino de Ugijar 
(Granada). Tiene una superficit:: cons.truida de 103 
metros 65 decimr:tros cuadrados y útil de 81 metros. 
22 decímetros cuadrados. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de lJgijar, 
tomo 670. íolio 155. libro 58, finca 5.024, ínscrip
ción segunda, 
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2. Finca o elemento individual numero 2. 
Vivienda tipo C. ubicada en la planta baja o primera 
del edificio radicado en paraje del Cerro, témüno 
de Ugíjar (Granada). Tiene una superficie útil de 
82 metros y 81 decimetros cuadrndo~. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ugíjar. 
tomo 670, libro 58, folio 157, finca 5.025. 

3. Finca o elemento individual número :t 
Vivienda tipo S, ubicada en la planta segunda del 
edificio en el paraje del Cerro, tennino de UgÍjar 
(Granada). Tiene una superficie iltil de 90 meHOS 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ugíjar, 
tomo 670 .... libro 58, folio 159, fmea 5.026. 

4. Finca o elemento individual número 4. 
Yi'vienda tipo A. ubicada en planta segunda del edi
ficio en el paraje del Cerro, ténnmo de Ugijar (Gra
nada). Tiene una superficie utU de 90 metros 
cuadrados. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ugíjar, 
tomo 670, libro 58, folio 161. finca 5.027. 

5, Finca o elemento indhidual número S. 
Vivienda tipo B. ubicada en la phmta tercera del 
edificio en paraje del Cerro, término de Ugíjar (Gra
nada). Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ugijar, 
tomo 670, libro 5S. folio 163. fInca número 5.028. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y timlo el presente en Madrid a 16 
de septiembre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
G6mez Salccdo.-EI Secretario.-8.602-J. 

MADRID 

EdÜ'to 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancía número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de pf(xedimiento judidal sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 635/1992, 
a instancias de Progreso Hipotecario, hoy: «Menhir 
Hipotecario, Sociedad Anónima» SCH. contra «Fri~ 
gorificos Industriales del Sur. Sociedad Anónima" 
en 101> cuales se ha urordado 5.acar a publica subasta 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 1 I 
de marzo de 1993. a las once cuarenta horas de 
su mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 21.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier-. 
ta la primera. se ha sefialado para la segunda subasta, 
el prúxmln día 15 de abril de 1993. a las trece 
horas de su mañana, en la Saja de Audíencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si rewltarc desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
13 de mayo de 1993;a las doce horas de su mañana. 
en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

C'uarta.-En las subastas priJHt>ra y l>egunda, no 
se admitirán posturas que no ... ·ubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licita(':ion. calculandose r:sta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de- con
f>ignaciones. nUmero 2.460 del Banco Bilbao Viz
caya, (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de ene Juz· 
gado. pre:oentandn en dicho caso el resguardo de 
ingreso. 

Sexr..a.-Los titulos de propiedad del. inmueble 
subastado. se encuentra suplido por la correspon
diente certificación registra!. obrante en autos. de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan exaí':"'Jl1ados los que deseen tomar parte en 
la s-ub:l.o¡ta. entc¡,'!i(ondose que tudo ljdtado~ los acepo 
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ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. 
} que las .cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor. si Jos hubiere, con
tinuanin subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el adju<lkat.ario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptim3.-Podnin hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que estahle-ec el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, pilIa el siguiente 'viernes hAbil 
de la semana dentro de la cual se hubje~ seflalado 
la subasta suspendida. en el caso dé ser fC$tívo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas pam el mismo día. 

Novena.·-Se devt>Jveran las consignaciones efec
madas por tos participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, Y. en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Dé-dma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que aSl lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subastlt. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su ohligacion y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undedma.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señnlarl1lentos de las subastas. a los efectm. 
del último párrafo de la regla 7."" del articulo 13 L 

Bien objeto de subasta 

Nave en planta baja, calle Portugal, número 4. 
duplicado, barriada de la Huerta de Mana del Pilar 
de Córdoba, mide 40(1 metro!> cuadrados. inscrita 
en el Reb';stro de la Prvpk:dad numero 2 de Córdoba. 
tomo L 12 1, libro 386, folio 208, tinca 24.694. 

y para su puhlicación en el «Boletín Ofidal del 
Estat1o» expido el presente en .Madrid a 7 de octubre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. ~'Ustin Gómez Sal
cedo.-La Secretarla.-13.500-D. 

MADRlD 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera instancia número 3 I de los de 
Madrid, 

Hago, saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario. del articulo 1 J J 
de la Ley Hipotecaria, bajo el n-umero LO 14/1991, 
a instancia de «Banco del Comercio, Sociedad Ano.. 
nimal), representada por la Procuradora doña Maria 
Rosa Vidal Gil. contra don Fernando Pache-co 
Rodríguez. doña Ana María Hemández Corral y 
don Antonio González García Rivas, en los cuáles 
se ha.acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el ~eñalantien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes techas y tipos de licítación: 

Primera subasta: Fecha, 1:': de abril de 1993. a 
las diez diez horas. Típo de· licitac-Jón lote 1: 
36.636.000 pesetas. Lote 2: 7.425,000 pesetas. Lote 
3: 5.445.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segllnda subasta: Fe¡;'ha. 10 de mayo de 1993, 
a las nueve cuarenta horas, Tipo de licitación del 
25 p<:'IT 100 menos que para la primera subasta, 
sin qae 'iea admisible postura inferi":lf. 
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Tercera subasta: Fecha- día 14 de junio de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tom;Ir parte en la subasta. todos 
los postore~. a t:xcepción de! acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igua!, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cuak¡uíer 
oficina del Bant:o Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos; Juzgado 
de Primera Lrl~tancia 'número 31 de Madrid. Cuenhl 
del Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000oo10l4/1991. tn {al supuesto deberá 
acompali.arse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera: En todas la ~ubastas. desde el anuncio 
hasta su celebracióJI. podrán hacerse posturas por 
escrito, en J:>liego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de la:. fonnas CMablecid-as en 
el. numeral 311terior. El escrito deberá contener neceo 
sariamente la aceptadon expresa de las ob1i~acione" 
cOi1signadas en la condicion 6.a del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un l.ercero, cesión que deberj 
efectuarse en la forma y plazo previsto~ en la regla 
14:' del articulo 13 l de la Ley Hipotecar.:a 

Quinta.-ws autos y la certificación del Reg¡stm 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4:' del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o grdvámenes anteriores y lus 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extincion 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. segUn la condición 1.8 de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como gar.mtia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
'hasta el mismo momento de la celebraciÓn de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignacione.s de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Casa sita en Madrid. en la plaza de Juan 
Zorrilla. numero l. situada en la cuarta planta (sexta 
de edificación). letra A. Inscrita en el· Registro de 
la Propiedad de Madrid número 5. al tomo 1.991. 
fouo 98, fInca registral número 75.769, inscripcíón 
cuarta. 

Lote 2: Mitad indivisa del local comercial numero 
3, situado en la planta baja de la casa sita en Parla 
(Madrid). calle Galilea. señalada con tos número!> 
8, lO y 12. Ocupa una superficie de 78 metros 
cwuirados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Parla número 2. al tomo 421, libro 333, tb-
lio 1, finca número 26.145, inscripción tercera. 

Lote 3: Mitad indivisa del local comercial numc· 
rp 1. s.ituado en la planta baja de 1<1 casa sÍla en 
Parla (N1.adrid). caUe Galilel, n-umeros 8. 10 Y 12. 
Ocur i I::la supe-rncic (Ir- 59 m':'·tro:. J;~ d.ec:i~~let;()S 
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cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Parla número 2, al tomo 479. libro 7, folio 146, 
fmea número 667. inscripción tercera. 

Madrid. 13 de octubre de 1992.-El Magistra~ 
do-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secretario,-8.637-3. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Málaga, en virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha. dictada en autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley HiIX>" 
tocarla. número 198 de 1992. promovido por el 
Procurador don Feliciano García-Recio Yébenes, en 
nombre y representación de Société Generale, sucur
sal en España, se saca a pública subasta, por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte dias cada 
una de ellas. las fincas especialmente hipotecadas 
por don RodaJfo Serván Benitez y Matilde Melendo 
Arquero que al fmal de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo día 
27 de en,ero de 1993. a las doce horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de las hipotecas. que es la cantidad de 9.900.000 
pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez el día 24 de febrero de 1993. Con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma. se señala por tercera 
vez. sin sujeción a tipo, el día 24 de marzo de 
1993, señalándose en su caso estas dos últimas a 
la misma hora que la primera, 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admltlrá. postura alguna que sea 

inferior a la cantidad de 9.900.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la Segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina 4.109 de paseo de 
Reging. de esta ciudad, cuenta número 2.961, clave 
18, especificando que se realiza para tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y. si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la LEC. de no ser hallado en ella este 
edicto servirá igualmente para notificación al rleudor 
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del triple señalamiento del lugar, dia y hora para 
el remate. 

FInca objeto de subasta 

Urbana: Finca número 36.-Vivienda situada en 
la planta segunda, centro, del portal número 15 
del edificio o linea de viviendas y locales comerciales 
denominado Beta II, sito en la urbanización «Costa 
Lago», en Torremolinos; cuyo edificio es la fmea 
número 15.986. Consta de diferentes habitaciones 
y servicios, y mide 44 metros 64 decímetros cua
drados. en cuya medida no se incluyen 10 metros 
87 decímetros cuadrados de terraza cubierta. Es 
la fmca número 16.058 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga. 

Málaga, 4 de noviembre de 1992.-El Magistra
do-Juez.-El Secretario.-13,488-D. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Cannen Padilla Márquez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número J.l de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 3/1991-H autos de procedimiento 'del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Chase Manhattan Bank España. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Feliciano 
García-Recio Yébenes. contra don Angel Femán
dez-Bravo González y doña Maria Inmaculada del 
Olmo Ortiz, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se acuerda sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca, los bienes 
que luego se din\n, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próxímo 
día 25 de enero de 1993 y hora de las doce treinta, 
bajo los requisitos y condiciones que se dirán, y 
en prevención de que no hubiese postores en dicha 
subasta. 'desde este momento quedan anunciadas 
una segunda y tercera subastas, para las que se señala 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próxímo 
dia 22 de febrero. y hora de las doce treinta, para 
la segunda. y el próximo dia 22 de marzo de 1993, 
y hora de las doce treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho típo, y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tipo. pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero, exclusivamente por la actora 
ejecutante. 

Segundo.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberAn efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIZcaya, sita en calle Lacios. núme
ro 8, de esta capital. debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Málaga; concepto. subasta; 
número de procedimiento, cuenta número 2901. y 
aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun· 
cio de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa 
del Juzgado y, junto a él, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el apartado segundo de este edicto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.11. del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep-
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ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso bajo, número 3, de la escalera 
número 2, del edificio número 3 de la urbanización 
«Serrama.r», sito en la Cala del Moral de Levante, 
del ténníno municipal de Rincón de la Victoria; 
se accede a él por la primera puerta a la izquierda, 
confonne se sale del ascensor. responde al tipo E 
de construcción. con 121 metros 95 decímetros cua
drados construidos; se compone de vestibulo. pasillo 
de distribución. estar-comedor con terraza, tres dor
mitorios. cuarto de baño y cocina con terraza-la· 
vadero. Linda: Por la derecha, entrando, piso núme
ro 4; izquierda, piso número 2 y patio de luces; 
fondo, patio de luces y zona urbanizada. que lo 
separa de herederos de don Antonio Matio Cubells, 
y frente, zona común y patio interior. 

Inscrita al tomo 1.378. libro 177. fmca número 
11.499. inscripción primera. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de hipo
teca, a los efectos de subasta, en la suma de 
7.150.798 ~setas. 

Dado en Málaga a 13 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Padilla Márquez.-La 
Secretaria judiciaJ.-13A98-D. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pnr 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 352/1992, promo
vido por Caja de Ahorros de Murcia. contra don 
Adolfo Rubio Párraga y' doña Concepción Lucas 
Vera, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 25 de enero de 199.3. 
a las once tremta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma 10.900.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 25 de febrero de 
1993, a la misma hora, con las mismas condiciones 
establecidas para la anterior. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 25 de marzo de 1993. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta-en.primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero. facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor eje
cutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor, deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado número 3.084, de la sucursal de Infante 
Don Juan Manuel. del «Banco Bilbao Vizcaya». de 
esta ciudad, el ;20 por 100 del tipo de tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidós a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para remate. podrán hacerse posturas' por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante tos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebraría al 
dia siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 25. Vivienda en segunda y tercera plantas 
alzadas sobre la baja. Es de tipo F. Tiene una super
ficie total construida de 116 metros 77 decímetros 
cuadrados. Su acceso 10 tiene por la escalera 6. 
Está distribuida en diferentes dependencias y comu
nicadas entre sí las dos plantas por una escalera 
interior. Linda. en la planta baja: norte. avenida 
de Levante: sur, patio interior y caja de escalera; 
este, caja de escalera y vivienda tipo F de la escalera 
6. y oeste, vivienda de tipo E de la escalera 7, Y 
en planta alta linda: norte, avenida de Levante: sur. 
patio interior, este, vivienda tipo F de la escalera 
6, y oeste, vivienda de tipo E de la escalera 7. Ins
cripción: Registro de la Propiedad de Murcía-I, sec
ción 7. libro 155. folio 141 vuelto. fmca número 
18A16, inscripción tercera. Valoración: 10.900.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 9 de septiembre de 1992.-El 
Magístrado-Juez.-El Secretario.-13A97-D. 

MURCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez Maria Dolores Escoto Romani. 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia. 

Hace saber: Que en el procedim.iento judicial 
sumario de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
numero 711 / 1991, instado por Caja: de Ahorros 
de Murcia. contra dona Maria de los Angeles Gil 
Palacin. ha acordado la celebración de la primera 
pública suba<;ta, para el próximo día 28 de enero 
de 1993, a las once treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anun\.'ilindola con .. -einte 
druSo de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

ASimismo y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del término de cinco dias a partir de la misma 
la adjudicación de las fincas hipotecadas. se senala 
para la segunda subasta el próximo día 25 de febrero 
de 1993, a las once treinta horas., sirviendo de base 
el 75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente y para el caso de Que no hubiera pos.
tores ni se pidiere por el acreedor dentro del ténnino 
del quinto día la adjudicación por el tipo de esta 
segunda subasta. se señala para la celebración de 
la tercera el próximo dia 25 de marzo de 1993, 
a las once treinta horas. sin sujeción a tipo. pero 
con las mismas condiciones establecidas en la regla 
oclava. 

Asimismo se hace saber a Jos licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera subasta es 
el de 6.500.000 pesetas. fijado a tal efecto en la 
escritura de prestaroo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
se deberá consignar por los licitadores, previamente 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Viernes 25 diciembre 1992 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto,-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a Que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria, 
y Que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiendose Que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las nllsmas. sin 
destinarse a su extinción' el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos. la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil. a la misma hora. 

La finca objeto de subasta es: 

Vivienda en planta baja. Es de tipo B. tiene una 
superficie construida de 60 metros 18 declmetros 
cuadrados, y util de 55 metros 6 decimetros cua
drados. Consta de salón-comedor. «hall ... , paso, coci
na-lavadero. paso. dos donnitorios. baño y porche. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, 
tomo 1.452. libro 400. folio 27. fmea número 
35.049. inscripción segunda. 

Dado en Murcia a 21 de ,septiembre de 1992,-.:...La 
Magistrada-Juez. Maria Dolores Escoto Romaní.-EI 
Secretario.-13.483-D. 

MURCIA 

EdictQ 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedinliento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número J .223/ 1991. pro
movido por Caja de Ahorros de Murcia, contra 
dona Francisca Campos Asensio y don Salvador 
Parr<J Martinez, vecinos de Puerto Lumbreras (Mur
cia), calle Tárraga, numero 6 en los que por reso+ 
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en púbHca subasta los inmuebles que al fmal 
se describen, cuyo remate Que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 1 S de enero de 1993 
próximo. a las once treinta horas de su mariana. 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 16.100.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 18 de febrero de 
1993 próximo a la misma hora. con las mismas 
condiciones establecidas para la anterior, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del que se túvo en cuenta 
para la primera. 

Yen tercera sUh-dSta si no se remataran en nmguna 
de las anteriores. el dia 18 de marzo de 1993 próxi
mo, a la misma hora. con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta. en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor eje
cutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 3.084. de la sucursal de 
Infante Don Juan Manuel. del Banco Bilbao Viz
caya., de esta ciudad. el 20 por 100 del tipo de 
tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a lallana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del artí~ulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sí alguno de los dias anteriormente 
expresados fuese festivo. la subasta se celebraria al 
dia siguiente inmediato hábiL a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Trozo de terreno. destinado a solar, en la 
villa de Puerto Lumbreras, sitio de la Cañada de 
Alfonso Miras. que ocupa una superficie de 1 14 
metros cuadrados, y linda: Frente. calle Tárraga; 
derecha entrando. don Jerónimo Viudez Asensio; 
izquierda. don Salvador Parra Tejedor. y espalda, 
don Marcos López Munuera. Sobre esta fmea existe 
construida una vivienda. compuesta de planta baja 
y alta, distribuidas.. ambas en diversas dependencias 
y servicios. ocupando cada una de ellas una exten
sión superticial de 80 metros cuadrados. destinán
dose el resto de la total superficie del solar a patio 
cercado. 

Título: El terreno, por compra, constante matri
monio. a los esposos don Juan Garcia Ruiz y doña 
Isabel Ruiz Molina, mediante escritura autorizada 
en Lorca, el 11 de abril de 1969, por el Notario 
don José Luis Durán Gutiérrez; y la vivienda por 
haberla declarado en escritura otorgada en Lorca. 
el día 8 de los corrientes. ante el Notario don Sebas
tián Fernández Rabal, número 9 de protocolo. 

Registro: Inscrita en el tomo 1.313, folio 193 
vuelto, finca número 17.482 cuarta. pendiente de 
nueva inscripción. 

2, Un trozo de tierra secano. radicante en la 
Diputación del Cabezo de la Jara, conocido por 
la Lozanilla. término de Puerto Lumbreras, de 5 
hectáreas 58 áreas 99 centiáreas. igual a diez fanegas, 
marco de 8.000 varas cuadradas. Linda: Levante. 
don Pedro Sánchez Sánchez; norte. don Ginés Sán
chez Sánchez y don Juan Sánchez López; y además 
vientos, don Juan Sánchez Lopez. en cuya finca 
manifiesta que exíste un poro de agua viva. 

Inscrita al tomo 1.219, folio 231. finca número 
18.822. 

3. Una hacienda con casa-cortijo, compuesta de 
entrada y dormitorios. era de trillar mies, horno 
de pan cocer y derecho al pozo de agua potable. 
Que existe en la Rambla de VilerJa. en la parte 
que linda a la finca, y 20 fanegas. un celemín 50 
céntimos· de otro, igual a 11 hectá¡eas 24 área:. 
96 centiáreas 89 decímetros cuadrados de rerreno 
de ultima calidad y destínado casí en su totalidad 
a pastos, situado en la Diputación del Cabezo de 
la Jara, sitio de Lozanilla. término de Puerto lum
breras. Linda: Norte, don Juan Martinez Piernas 
y otros; levante y mediodía. don Miguel Sánchez 
Gázquez; y ¡:Kmiente, viuda de don Sinlón MelJado. 

Inscrita al tomo 1.295. folio 9. fmca numero 
17.036. 

4. Un trozo de tierra secano. conocido por la 
de la Suerte Vieja, situado en la misma Diputación 
y término que la anterior. de 1 hectárea l 7 areas 
33 centiareas, igual a una fanega y 10 celemines 
del marco de 8.000 varas. lindando: Norte y levante, 
doña Mónica Martínez; poniente. don Juan Romero 
Lasso, y mediodía, herederos de don Juan Roca. 

Inscrita al tomo 1.295, folio 11. finca numero 
17.037. 

5. Una cueva-habitación. con un trozo de tierra 
secano en la misma Diputación y ténnino Que las 
fincas anteriores. sitio de Lomas de Lozanilla, de 
3 hectáreas 63 áreas 34 centiáreas 35 decímetros 
cuadrados. igual a 6 fenegas 6 celemines del marco 
de 8.000 varas, de las que 3 fenegas son de terreno 
inculto. Linda: Mediodia, don Juan Sánchez López; 
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poniente, don Juan Martinez Piernas; norte, la Ram
bla de Vuerda, y levante. don Juan Sánchez López. 

Inscrita al tomo 1.295. folio 13. itnca número 
17.038. 

6. Trozo de tierra secano. en la Diputación del 
Cabezo de la Jara. térntino de Puerto Lumbreras. 
sitio de la Cuerda de Lozanilla. de 6 hectáreas 70 
áreas 78 centiáreas 89 decímetros cuadrados, igual 
a 12 fanegas del marco de 8.000 varas cuadradas. 
Linda: Norte. don Juan Sánchez LópeZ; levante, 
don Pedro Alfonso Pérez Garda; poníente. Marqués 
de Guerra, y mediodía. don Miguel Sánchez Gáz· 
quez. 

Inscrita al tomo 1.267. folio 246, fmea 16.580. 
Título: Adquirió doña Francisca Campos Asensio 

las cinco últimas fincas. constante su matrimonio. 
por compra a don Juan Bermúdez Sánchez, median
te escriturd. otorgada en Murcia el 25 de enero de 
1989. ante el Notario don Juan Aorit García, con 
el número 162 de su protocolo. 

7. Y trozo de tierra secano. radicante en la Dipu· 
tación del Cabezo de la Jara, ténnino municipal 
de Puerto Lumbreras. sitio que llaman de la Cueva 
de Chico y Cute. con beneficio de boquera, parrales. 
árboles. paleras. bardas. cañar. y e~ su cabida 16 
hectáreas 35 áreas 4 centiáreas 17 decimetros cua
drados. lindando: Este. don Antonio Artero, don 
Ramón Garcia Arcas y herederos de don José Anto
nio García Villar; oeste. don Antonio de Haro; norte. 
don Antonio Artero. y sur. parcela segregada Y ven
dida a don Jacinto Pérez Artero. 

Titulo: Es resto de otra mayor en idéntica situa
ción. que se describe así: «Trozo de tierra secano, 
con beneficio de boquera, parrales, árboles, paleras, 
bardas, caftar y era; su cabida 19 hectáreas 42 áreas 
49 centiáreas 17 decimetros cuadrados. igual a 35 
fanegas y 5 celemines. marco de 8.000 varas ~
dradas. lindando: Este. don Antonio Artero, don 
Ramón García Arcas y herederos de don José Anto
nio Garcia V11ar; oeste. don Antonio de Haco; norte. 
don Antonio Artero, y sur, herederos de don José 
Antonio Garcia Vilar.» Cuya integra finca matriz, 
la adquirió don Salvador Parra Martinez, constante 
matrimonio. por compra al ilustrísimo señor don 
Ruben Antonio Jiménez Fernández, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Lorca y su partido. en 
nombre del procesado don Antonio Gázquez Pérez. 
y en virtud de adjudicación en subasta previa. según 
todo ello resulta de la escritura de compraventa 
autorizada en Lorca, el 15 de mayo de 1978. por 
el Notario don Francisco Revilla Santiago. número 
48 de su protocolo. 

Inscrita al tomo L593.libro 1.348. folio 228 vuel
to. finca número 20.220 duplicado', inscripción 
tercera. 

Dado en Murcia a 24 de septiembre de 1992.-El 
MaJPstrado-Juez.-El Secretario.-13.261-D. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romaní Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Murcia. 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 595/1991, que se siguen 
a instancias de «Banco Popular EspañoL Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Alfonso Vicente Pérez Cerdán. contra doña Maria 
Isabel Guerrero Molina. don Juan Femández Her
nández. doña Cannen López Ródenas, don Jesús 
Hernández García y «Contrachapados Hernandez, 
Sociedad Anónima», he acordado sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y, en su caso. tercera 
vez, si fuere preciso, y término de veinte días hábiles. 
los bienes embargados y que a continuación se rela
cionarán. señalándose para que tenga lugar la pri~ 
mera subasta el día 15 de abril de 1993, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores. se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el día 13 
de mayo, a las trece horas. 

Viernes 25 diciembre 1992 

Y. de no haber postores. se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día lO de 
junio. a las trece horas. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores. consignar 
previamente, en el establecimiento destinado al efec
to, acompañándose el oportuno resguardo. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 pr 100 del precio 
de tasación de los bienes; y para tomar parte en 
la segunda y tercera subasta deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja 
del 25 por lOO, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta. no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación. con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, Y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante. aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros y que quedan de manifiesto en Secre-. 
tarta. mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulos. 
Séptima.-Entíéndase. que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos la subasta se cele
brará el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Décíma.-El presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Bienes objeto de subasta 

L Un trozo de tierra secano, en término muni~ 
cipal de Moratalla, sitio en el paraje de las Tiras. 
de cabida 33 áreas 54 centiáreas. Inscrita en el tomo 
1.277. libro 308, folio 197. fmea número 13.091 
del Registro de la Propjedad de Caravaca de la 
Cruz. Valorada en la suma de 1.000.000 de pesetas. 

2. Trozo de tierra secano en la huerta y ténnino 
de Moratalla, paraje de las Trras. de superficie 22 
áreas 5 centiáreas. Inscrita al tomo 1.262. libro 306, 
folio 188. finca número 26.909 del Registro de la 
Propiedad de Caravaca de la Cruz. Valorada en 
la suma de 700.000 pesetas. 

3. Trozo de tierra secano al sitio de las Tiras. 
partido de Arenal del término municipal de Mora
talla, que tiene de cabida 28 áreas 70 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.156, libro 28~, folio too, fmca 
número 9.348 del Registro de la Ptopied,ad de Cara
vaca dela Cruz. Valorada en la suma de 800.000 
pesetas. 

4. Urbana en Moratalla, sitio travesía de Carre
tera de Campo de San Juan, un solar edificable. 
que tiene una superficie de 161 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.197, libro 294, folio 58, Imca 
número 26.357. Valorada en suma de 1.500.000 
pesetas. 

5. Vivienda dúplex. número 17. tipo B, sito en 
Moratalla. en travesía de Carretera del Campo de 
San Juan, sin número, que tiene una superticie cons
truidajunto con garaje de 118,50 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.138. libro 286, folio ISO. fmca 
número 25.007. Valorada en la suma de 6.000.000 
de pesetas. 

Dado en Murcia a 10 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Dolores Escoto Romaní.-EI 
Secretario.-8. 640-3. 
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ORENSE 

Edicto 

Don Olegario Somoza Castro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de la ciudad de Orense y SU partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 119 de 1991. se sustancian autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco de Galicia. Sociedad 
Anónima», representado por el P~rador señor 
Marquina Fernández, contra E. M. «Exclusivas 
Araújo, Sociedad Limitada», don Antonio Araújo 
Pena, doña Maria del Cannen Rodríguez de la Fuen
te y doña Margarita Pena Lama; sobre reclamación 
de la cantidad de 2.674.279 pesetas, en cuyos autos 
se acordó sacar a subasta pública. con intervalo 
de veínte días, los bienes que se indicán seguida
mente, cuyas subastas se celebrarán a las doce horas. 
de los días que se indican a continuación: 

Primera subasta: El día 24 de febrero de 1993. 
por el tipo respectivo de tasación, sin que se admitán 
posturas inferiores a los dos tercios de rucho tipo. 

Segunda subasta: El dia 24 de marzo de 1993, 
con la rebaja del 25 por 100, sin que se admitán 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 26 de abril de 1993, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan los licitadores, consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos. de este Juz
gado, el 20 por 100 del re'spectívo tipo de tasación, 
sin cuyo requisito. no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.'., del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la· -Ley 
Hipotecaria. 

Tercera.-Que la certificación de cargas se encuen
trá unida a los autos a disposición de todo licitador; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor. si existieren. quedarán 
subsistentes, sin que se destine el precio de remate 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. ..... 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será. 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuestos de Trans
misiones Patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta, serán de cargo de remate. 

Séptima.--Que podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. acompañando con aquél el 
resguardo de haberse hecho la consignación del 20 
por 100 del respectivo tipo de tasación en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado (ar
ticulo 1.499. Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda unifamiliar. construida sobre una 
parcela de la superficie aproximada de 111 metros 
cuadrados, señalado con el número 25 de la calle 
Santa Eufemia. en esta ciudad y municipio de Oren
se, cuyos linderos son los siguientes: Sur, calle de 



BOEnúm.309 

su situación; norte, con terreno sobrante de edj. 
ficación y desconocido; este, con casa señalada con 
el número 27 y oeste, con casa señalada con el 
número 23. entrada de servicio en medio. El inmue
ble consta de planta sótano, al cual se accede direc
tamente por su aire oeste, y planta baja, y tiene 
una superficie construida de unos 80 metros cua
drados. Está valorado en 9.500.000 pesetas. 

2. Vehículo «Seat» Terra. matricula OR-8086-K. 
Está valorado en 450.000 pesetas. 

3. Vehículo ó<"Renault» 4F. matricula 
OR-7533-K.. Está valorado en 450.000 pesetas. 

4. Vehículo «Pegaso» J4, matricula M-0413-FP. 
Está valorado en 300.000 pesetas. 

5. Vehículo «Pegaso» 14, matricula OR-3649-G. 
Está valorado en 300.000 pesetas. 

6. Vehículo «Sava» J4, matricula OR-OI42-D. 
Está valorado en 150.000 pesetas. 

7. Vehículo «Mercedes» MBlOO. matrícula 
OR-4635-H. Está valorado en 500.000 pesetas. 

8. Vehículo «Citroem Dyan 6-400. matrícula 
OR-4599-E. Está valorado en 100.000 pesetas. 

Dado en Orense a 10 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez Olegario Somoza Cas
lrO.-13.609-D. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodriguez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Oviedo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
53111988, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia del «Banco de Asturias~. repre
sentado por el Procurador don José Antonio Alvarez 
Femández. contra don Vicente García González. 
en reclamación de cantidad, cuya cuantla asciende 
a la suma de 626.403 pesetas; en cuyo procedi
miento. que se encuentra en periodo de ejecución 
de sentencia, se acordó sacar a pública subasta por 
primera. segunda y tercera vez. y término de veinte 
días. tos bienes embargados al demandado, que al 
(mal se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en la Sala de Audiencias de. este Juzgado el 
próximo dia 1 de febrero de 1993. a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
tas. en su caso. se celebrarán asimismo en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado los próximos días 
1 y 26 de marzo de 1993, respectivamente. a las 
diez horas. 

Tercera-Para tomar parte en las mismas los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la fonna y con los requisitos esta
blecidos en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. o de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta. pudiendo úni
camente el ejecutante ceder 'el remate a un tercero. 

Sexta.-Servirá de tipo para la segunda subasta. 
en su caso. el importe de la tasación de los bienes. 
con rebaja del 25 por 100, y la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Séptima.-El tipo para la primera subasta será la 
cantidad de 6.706.000 pesetas. 

Relación de bienes embargados objeto de la 
subasta: 

Vivienda situada en la planta tercera. letra B, del 
edificio que hace esquina con las calle Marqués 
de Bolarque. en el número 24, y Wenceslao Gon
zález. en La Felguera. Langreo. con una superficie 
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útil de 90 metros cuadrados, distribuidos en ves
tíbulo. salón cocina con tendedero, pasillo con arma· 
rio empotrado y un repartidor, tres dormitorios, un 
baño completo y un aseo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pala de Laviana al tomo 236, 

. libro 594 de Langreo. folio 149. finca registral núme
ro 52.615. 

Dado en Oviedo a 9 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel González Rodri
guez.-EI Secretario.-13.467-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
237/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución' del articulo 131 'de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «March Hipotecario. Sociedad Anó
nima. Sociedad de Crédito Hipotecariolt. represen· 
tada por el Procurador señor García Ontoria, contra 
don Antonio Maria Mangiova Giménez y doña 
Maria del Carmen CIares Segovia. en reclamación 
de 4.602.496 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posterionnente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días. y 
precio de su avalúo. las siguientes fmeas contra las 
que se procede: 

Número 35 de orden. Vivienda puerta primera, 
tipo A. del piso tercero. con acceso por el zaguán 
general del edificio número 7 de la calle Fe. y su 
escalera y ascensor. Mide 92 metros 37 decimetros 
cuadrados. y sus lindes, mirando desde la mentada 
vía, son: Por frente. con vuelo de la misma. vivienda 
puerta 2. escalera y zona de paso comun adyacente 
a tales escalera y ascensor, por la izquierda. como 
la total; por fondo. patio posterior. y por la derecha, 
vivienda puerta 4, zona común de paso y dicha 
vivienda puerta 2. 

En relación al valor del total inmueble, se le asignó 
una cuota o participación en las cargas y beneficios 
de la comunidad del 2,651 por 100. . 

Título: Le pertenece por haberla adquirido por 
compra a doña Juana Crespí Mulet y otros en docu
mento privado de fecha 8 de julio de 1976, elevado 
a püblico mediante escritura autorizada el 9 de enero 
del corriente año por el Notario de esta ciudad 
don Miguel Tomás Sorell. 

Inscripción: Pendiente de inscripción en cuanto 
al titulo citado, por lo que hago las oportunas adver
tencias. La íntegra. de que procede se halla inscrita 
en· el Registro de la Propiedad de este partido al 
folio 10 del tomo 4.555 del archivo. libro 663 de 
Palma IV. fmca 39.905, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en General Riera. 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo dia 23 de febrero de 1993. 
a las once cuarenta y cinco horas. 

En easo de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el dia 18 de marzo de 1993. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 12 de abril 
de 1993. a la misma hora. sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo de remate es de 6.191.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900. de Palma, el 20 por 100 del típo del remate 
en el numero de cuenta: 0468..Q00-18-0237/92. 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas Por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2.° 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia' de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes. pagando 
principal. intereses y costas, quedando la venta irre
vocable despUés de aprobado el remate. sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de noviembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-13.619-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 2811988-2 M. se siguen autos de 
juicio procedimiento sumario hipotecario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. instados por el 
Procurador don Gabriel Buades Salomo en repre· 
sentación de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, contra don Bartolomé Garau Adrover, en 
reclamación de cantidad en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por términó de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada al demandado 

. don BartoJomé Garau Adrover: 

Número 18 de orden. Vivienda tipo A de la 
planta piso segundo. con acceso por la avenida Rey 
Jaime I. Tiene una superficie construida de 79 
metros 85 decímetros cuadrados, más 6 metros 40 
decímetros cuadrados de terraza. Se distribuye con· 
forme a su destino y sus linderos mirando desde 
la avenida Rey Jaime 1 y son: por frente, con vuele 
sobre dicha avenida; derecha. vivienda tipo B de 
su planta; izquierda, vivienda tipo D de su planta 
y vuelo sobre Zona común y fondo zonas comunes. 
vuelo sobre patio común y vivienda tipo B de su 
planta. En relación al bloque A del que forma parte 
tiene una cuota de 2.70 por 100 Y en relación al 
conjunto de su cuota es del 7.64 por 100. Se hallfl 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Palmfl 
al tomo 1.619, libro 423 de Calviá folio 52, fhlCE 

número 23.250. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencie 
de este Juzgado. sito en calle General Riera, nú· 
mero 113. 1.0. el próximo día 18 de febrero d~ 

1993. a las once horas, con arreglo a las siguiente~ 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 17.000.00C 
de pesetas, sin que se admitan posturas que ne 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 045100018002888. que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
la plaza del Olivar, de esta misma ciudad. el 20 
por 100 del tipo señalado para el remate. 
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T acera.. ---Podrim bacersc posIUJas por csc:riIo. en 
pliego cenado. desde el ammcio de la __ 

~ cdebt .......... dcp .... 'a •• 1o en la Mesa del.huplo. 
_ con aquel. el 20 ..,.. 100 del tipo del ...-e. 

Cuana.--U_ podJá a:dene el n:matc a 
un tcrcero en caso de que se adjudique el bien 
la 1""'" actonL 

Quinta-Se reserv.rin en dq:tósito a instancia del 
a."feedot" las consignaciones de los postores que no 
!"e'SUl!aren rematantes y que lo adm!tan y hayan 
rubierto eJ tipo de la subasta a efectos de que. 
si el primeTadjudicatariono cumpliese laobtigaciótl. 
pueda apl"obat se el rematr a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los tiWIos de propiedad. suplidos por cer
tif~G:..ck';n del 'Regj:s;tro. se encuentran de manífieslo 
e~ la Secretaria del Juzgado, debiendo ros licitadores 
conf~ con dios. sm que puedan exigir- otros. 

Septima.-Las cargas Y gr.námenes anteriores y 
1vs preierentcs. si los hubiere. al crediw del actor, 
.:ouhnuanin subsistcntC'i y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta}' queda subrogado 
en la ~nsabilidad de los ffiMlOS.. sin destinarse 
<i su e:«im."ión d precio del remate. 

().;:ta \--a. -Para el supw:sto de que resu1t.are desierta 
ia primer.l subasIa. se señala para que tenga lugar 
u segunda el prtrumo ilia 18 de marzo de 1993~ 
3 lo! misma. ahma. en las mimlas coudiciooes que 
~ priJ:nem. eu:epto el: úpo dd remate que será del 
-;: J'-'(Jr 100 del de la primera:: y. caso de resultar 
~-=rta d!dla sq:unda scba:s.ta. se celebrala una. trr· 
,,"(:t3. ;;in sujeción a tipo, el dia 19 de abril de 1993. 
tamblCoJ a la misma honL rigiendo para la misma 
~ restantes. condiaooes tQadas -para la segunda 

La actora goza. del beneficio de justicia gr.atui!a. 
Y al tiempo ..,.. el presade edicto noIifico al 

deuundado don BartoIorne Ganm Adroia". el seña
Ls:rntena, de subastas. 

Dad,o. en Palma de Mallorca a 13 de noviembre 
de 1<;'92.-EI Magistrado-JueL-EJ Secreta
m...,_-R,b6t.,'\..A 

PALU-'\ DE MALLORCA 

t~ !-"rnI:'.::ist..--o B Fcrrer Pl!;.jXrl ~t~Ju.:-z dd 
jcx..~ de Primen\ Instar.Ñ numero ~ de Palrrhl 
&,t~ 

Ha'"l! s.aber: Que en esre Juzgado se tm.rnita juici'\J 
e~~"'L'Cvt"~~ro Í_':"'7i 1991, a. mstan.:¡;lCe ~Banco 
~ 5..ffi:a.'l..kJ:, ~ j\,m,--'tln1r.a,c<. \:oetr.i ocn 1~ 
C-3$.'Il~~'\;'h (.'~n} Ót..l(~ CaWin;a F~ Puja~ 

.:ia., :-. I!G e:;~"D de :SeI!!encia -dictoo:da en r~ 
X·_ ->--r¡U[;,;- .... }.a ,,"-enlo\ en ~"3 s.uba:sta.. pcr término 
a.:- ,y~.!LlC" ~ de jvs. Oi.~ mm~-ie:s m"~ 
-<l ::.. ... ~ ~ qae b;:m :.ido ~ periciaL
r:;,e:::::e e:;: la 1..~ de 2s>S)t'J .. 1BC ~ C~O 
!'et1':_31tle tene;;;.i }~r en ta Sa!a de-A~ de 
~.-e: .. :h~,- sih. ... en Geaer.lI Ibera. ti J.. en. la t'Omt:t 
s.¡g"~t(, 

E;,; ~'71C''¡ ~~ d ...s:.a 5-- ik- i~brero pt\."umo 
y h-t'lQ¡ -dt- ~ (lJOtt. f',y ti tipo de ~Y>n. 

1:11 ~ ~ ('ol:,-'OO «- no quedar retnat...,a.'i 
m ~ aTI b p.rimer.a. et:m rcl:ra,ia del :'5- piJr 
1{Jt1 dd tipo.. d _ :; '* -mava'" pn.'W.mv y í--"}f; 

de la:< ('I!f1JOL-e 

y M 'k'r-.;:,e,.-;, 'i-uhasb .. -~ ;:h) ~ ~fara en m~ 
,Jo;e ~ .ami'~ -d m.a 5 de ..tb!r-J ~ )' bora 
.je las '0I1rt.~" stin ~ :;! .1>~ pt':ro> o:'IC las; ~ 
(;.on.1~d:e b ~ 

Se adv,w:ne: Que illIQ sr ~ pos;IUf3" en pO
~ lllÍ en ~~queDOcubraa las dos .......... _ do iklo; "- de __ 

para tIt:MDiar J*IIe debmín ~ PR .. iamcatc 
l6s lidtadoocs .. 10..,.. 100 del! ...-. de la __ 
racion .. la 'SUíCIIISlIi dId dIImoo lJiIIgo V~ 
de la pIaD. del! 0IM0r. sin ............ de ~ de 
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MaIIon:a. número de cuenta 045200017121791; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien. además, _ el día señalado 
para d remaIe podIan hacerse posturas por escrito 
en sobre cenado; _ podJá Iícitanie en caIldad de 

ceder a un tert:ero. cesión que sólo podrá hacerse 
ptnia o simultáneamente a la consignación del pre-
00; que a instancia del actor podran reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subm.ta Y lo admitan, a efectos de que. 
si el primer adjudícatario no cumpliese sus obli
gac1oLmes.. pw:da aprobarse el remate a favor de los 
que le -sigan. por ei orden de sus respectivas posturas.; 
que los titulos de propiedad. suplidos por cenífi
cación regisnaI. estarán de manifiesto en la Secre", 
lana de este Juzgado. debiendo conformarse con 
eUos los OCitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos ~ que. asimismo. estaran de manifiesto 
los autos. )' que las- cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere~ al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes. y sin cancelar. entendiéndose 
que el remamnte las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su cxlinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las sigulen~: 
l. lJIbana Casa y corral señaladas con el nUme

ro 14 de la calle del Diecinueve de JuIío. en la 
ciudad de Alcudía. que mide unos 80 metros (:ua· 
dIados y linda: poi la derecha entrando. finca de 
Salvador Ad:rover Servera. antes de herederos de 
~ T arres R.otger. por la izquierda,. contra 
de los consortes Martin VadeO Domingo y Catalina 
Rebasa 0cb<J0avia. ...... de Damian Rotger. y ..,.. 
el ftJndo.. con corral de Lorenzo Ferrer. hoy de 
Juana Y Antonia Cánaves AIoy "1 Antonio Vanrell 
TfU}d:s.. . 

Inscrita al tomo ].260. hbro 326 de Akudla. folio 
144. finca 1.412. 

Se .-.. en la cantidad de 11.500.000 pesetas. 
2. Urbana Local COIJlC'fCial en la planta bGQa. 

señalado en el plano con el nUmero 7 del edificio 
sito en la ciudad de Alcudia. con acceso por las 
calles de PoIleolia.. Cruz y a tIavts de un paso pea
lOoi1ll sin nombre. construido sobre portiOn de terre
no o -soW- fonnado por las p;m:elas niameros l. 
b Y 7 del plano de parcelación de la finca llamada 
.. HOI1 de Sa Portah. con acceso a través de un portal 
salO en e; paso peatona!. sin namero, Ocupa una 
supeñICie construida de 94 metros 6 declmetros 
cuadrados. Linda: mirando desde el paso peatonal: 
frente. Ct."ID el mismo y en parte con la caja de 
~--akra ,j.e :n:Cf:SU a las. viviendas que integr.m el 
bh:;qw;: lit t..Iere.;na,. entrando. con d local numero 
9 tk onien ~ con la aUa de escalera de acceso 
a Ws \-i\"ieDt1.::b q~ inte»an el bloque lO; izquien:la. 
fi"lO d local numero 7 de on1en .. fondo, con d local 
rmm"C'm :: lk ,-,,¡-roe:1 y en parte oon 1e1Tenos de la 
m:s.rru: J.rx.oeo.k1~ ... i-a; parte i.nterior. con la ptanta 
'5ÓUCKl.. )- parte 'iUpenOT. nm la ,,;\.'ienda tetra E 
dd Noque In del piso primero. Su cuota es de! 
4 poc 100. Es la parte ooerroinada nÍlrnC'ro 8 de 
",Jen. 

rn-s.crita a! t0ffiO 3.;;.63. boro 352 de Alcudia, folio 
1'::1..'- !UlC'.¡I P_i{l4. 

Se \--akwa en la c~mtidud de 14.000.000 de pesetas. 

DaJo en Palma de Mallorca a 3 de noviembre 
<Y':- 1992,-El :\1agi.strado-Juez. Fr4llcisro B. Ferrer 
P'ttJ',c.i.-E ~---mano.-L1,604-D, 

P--'.L~tA DE MAl.LORCA 

Edicto 

El ''''agi'Sl:ra..:!o-Juez .le! Jwpdo de Primera Instan", 
ci.a número I de Palma de M.aI1orca. 

Hace saber.: Que m este Jwpdo. bajo el nUmerQ 
52541992, 1Y. de rqistro., 'Se sigue proccdimieoto 
jwl;,..'iaI .......,;., <;jcaIción del articulo 1 J 1 de la 
Lq' Itipolecaria. a insIaDci:a. de CaiD d"'Estams i 
I'\:míolns de _ que Jitjp de ~ repre
...- "'" el Prucwador don GobrieI _ 
SUom.. cootm dm:DO(ror~ Sociedad Anóninub. en 
lE PII. -,. de 20.444 . .145 pe:scta:sde priDcipal, mas 
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las señaladas para intereses y costas. que se fYarán 
posterionnente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por tennino de 
veinte días y tipo de tasación. la siguiente finca 
contra la que se procede: 

1, Casa tipo chalé. que comprende tres plantas 
comunicadas verticalmente a través de escalera. En 
la planta baja se ubica el garaje. al que se accede 
por una rampa; el lavadero y la sala de máquín~ 
con una superficie cerrada de 97.25 metros cua", 
drados. Planta de piso primero. donde se ubican 
el vestibulo, salón-comedor, tloffice». un baii.o. un 
dormitorio y un aseo. todo ello con una superficie 
cerrada de 152.46 metros cuadrados más un porche 
de 4.27 metros cuadrados. Y planta de piso segundo, 
en el que sé ubican tres donnitorios dobles dotados 
de sus correspondientes bañ~ con una superficie 
cerrada de 121.72 metros cuadrados, El resto del 
solar no ocupado se destina a jardín, en el que 
se ubica una piscina con una superficie de espejo 
de 21,04 metros cuadrados, Inscrita al folio 152. 
tomo 5.054 del archivo. libro 356 de Andraitx. nnca 
17J>62. inscripción primera.. 

Valorada en la suma de 56,:!8HID(} pesetas, 
La subasta tendra lugar- en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado. sítoen General Riera, 113.prlmem. 
de esta dudad. el próximo día 17 de marzo de 
1993, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el dia 16 de abril de 1993. a la misma hora que 
la anterior. 

Y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrara.. sin sujeción a tipo. una tercera subasta 
el dia 17 de mayo de 1993. a la misma hora. sin 
sujeción a tipo; todas eUas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 56,287,000 
pesetas. no admitiéndose Posturas que no cubran 
dicha suma 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por lOO del tipo de tasa
ción. en la cuenta corriente de depósitos y con", 
signaciones judiciales número 045100018052592, 
2-Y. que este Juzgado tiene abierta en el ~Banco 
Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima:». plaza del Oli
var, de esta ciudad_ 

Tercera..-Unicamente podra ser cedidü el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

CUarta-Desde el anuncio de la subasta hasta !.u 
celebración podran hacerse ~-rura<; ¡x)r escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel. el importe de la consignación a Que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguazdo de haberla hecho en el estabtecínllentC' 
destinado al efecto 

Quinla.-Los autos y la certificación registral están 
de manif!eSlo en Scc-retruü y los licitadores deberar. 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta..-Las caIgaS Y gra\-"ámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere. al credito del actor con, 
tinuatán subsistentes y sin cancelar. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.. sin destinarse a 
su e.dinción el precio del remate, 

Stptima.-En caso de no poderse nevar a efecto 
la notificación pe:r.iOI18I de los señalamientos de 
subasta efectuados a la demandada tlnmod'or. 
Sociedad AnónimaJo. en el domicilio que aparece 
en la escritura hiporecaria o en el que sea designado 
por la parte adora.. se les tenddl por notificados 
mediante la pubticacion del presente en los. sitios. 
pUbIi<Os de oostumbre. 

y para gencnd conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 23 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta", 
rio,-3.659-A. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
1.139/1992. se sigue procedimientó judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Rayoca, Sociedad Anónima»; «Banto 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima»; 
1<Cristaleria Perla de MeA, Sociedad Anónima»; 
«Mannoleria Bautista. Sociedad Anónima»; Jorge 
Martorell Suau; Gmo. Ginard Suau, y Agencia Esta
tal de Administración Tributaria de Baleares. repre
sentados por la Procuradora doña Maria José Diez 
Blanco. contra «Are Comerz GMBH», hoy «.Are 
Investitions GMBH» y «Alpha Handelsgessellschaft 
GMBH», en reclamación de 707.556.771 pesetas 
de principal. más las ~ña1adas para intereses y cos
tas, Que se fijarán posterionnente. en cuyas actua
ciones se .ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por ténruno de _veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana. Consistente en porción de terreno com~ 
prensiva de los solares 3. 4. 5, 6 Y 7 del plano 
de la urbanización «La Romana», en ténníno de 
Calviá, con una superfici~ de 15.200 metros cua
drados, y sobre dicha porción existe construido el 
edificio destinado a hotel, que actualmente gira bajo 
la denominación de hotel «Palmira Beach», que 
consta de planta sótano segundo, sótano primero, 
planta baja y plantas altas, primera, segunda, tercera. 
cuarta y quinta, piscina y pistas de tenis. La planta 
de sótano segundo esta destinada' a aparcamientos 
de vehiculos con una superficie construida de 1.587 
metros cuadrados, con su correspondiente rampa 
de acceso desde el sótano primero. y también esta 
ubicado el aljibe; la planta de sótano primero esta 
destinada en una parte a aparcamiento de vehículos, 
con una superticie construida de 1.036 metros 8 
decimetros cuadrados, y la otra a zonas comunes 
e instalaciones. con una superficie construida de 
2.253 metros 50 decímetros cuadrados; planta baja 
destinada una parte a habitaciones y la otra com
puesta por zonas de servicios (almacenes, vestuario. 
oficio, etc.), comedor, salón, vestibulo, recepción, 
bar, despacho direcc:ión y aseos, con una superficie 
construida de 3.057 metros 96 decímetros cuadra
dos y 153 metros 36 decímetros cuadrados de por
ches; planta primera -esta destinada a habitaciones 
con una superficie construida de 2.039 metros 22 
decímetros cuadrados. escaleras de acceso con una 
superficie de 33 metros 20 decímetros cuadrados 
y 217 metros 37 decímetros cuadrados de porches 
y 190 metros 8 decímetros cuadrados de terrazas; 
segunda planta, destinada igualmente a habitaciones, 
con una superficie construida de 1.836 metros 20 
decímetros, escalera con una superficie de 30 metros 
35 decímetros cuadrados, porches 208 metros 98 
decímetros y 198 metros 8 decímetros de terrazas; 
tercera planta destinada también a habitaciones con 
una superficie construida de 1.186 metros 7 decí
metros, escaleras 28 metros 98 decímetros y 190 
metros 8 decímetros de terrazas; cuarta planta, igual
mente destinada a habitaciones, con una superficie 
de 1.179 metros 27 decímetros cuadrados. escalera 
21 metros 84 decímetros, porches 190 metros 8 
decímetros, y planta quinta, también destinada a 
habitaciones, de iguales superficies y elementos que 
la planta cuarta. En la parte anterior de dicho edificio 
está la piscina y en la parte posterior del mismo, 
mirando desde el mar. están ubicadas las pistas de 
tenis. Todo ello linda: Norte. remanente, en linea 
sensiblemente paralela a la carretera de Palma a 
Andraitx; sur y este. viales, y oeste. vial y remanente 
destinado a zona hotelera. De sur a norte es aden« 
trada por un vial que acaba en plazoleta, con la 
cuallíndan los cinco solares. 

Datos registrales: Tomo ·2.143 del archivo, libro 
682 de Calviá. folios 187 y siguientes, finca número 
36.614. 

Título: Compra a «Rayoca, Sociedad Anónima», 
en escritura autorizada el día 23 de octubre de 1990 

Viernes 25 diciembre 1992 

por el Notario que fue de Palma don José Manuel 
de la Cruz Lagunero, bajo el número l. 758 de su 
~protocol0. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en General Riera, 119 (Hogar de la 
Infancia). el próximo dia 27 de enero de 1993, 
a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con la rebaja del 25 por 100, 
el día 22 de febrero, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 18 de marzo, 
a la misma hora, sín sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 3.000.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debenin 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900. 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0468-000-18-1 1 39j92. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas. 
así como a prevenirle de Que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes pagando 
principal, intereses y costas. quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate. sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de diciembre 
de 1992.-El Juez.-EI Secretario.-13.553-D. 

SAGUNTO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por providencia 
dictada por el señor Juez de este Juzgado de Primera 
Instancia numero 3 de Sagunto. se hace saber: Que 
en este Juzgado, y con el número 2/1991, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria, promovido 
por la Procuradora de los Tribunales doña Maria 
Pilar Masip Larrabeiti. en nombre y representación 
de don Raimundo Cabañero Delicado, sobre decla
ración de fallecimiento de don Patrocinio Cabañero 
Cabañero. nacido el día 5 de noviembre de 1953 
en Castillo de Garcimuñoz (Cuenca), hijo de Rai
mundo y Primitiva. casado con doña Josefa Barceló 
Larente, el día 12 de noviembre de 1976, de cuyo 
matrimonio hubo un hijo llamado Samuel Cabañero 
Barceló, el día 4 de octubre de 1977, vecino de 
esta ciudad, donde tuvo su último domicilio, y que 
marchó el día 10 de enero de 1979 sin dar a conocer 
su paradero. sin que con posterioridad se haya vuelto 
a saber nada del mismo. 

La que a los fmes previstos en los artículos 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los artículos 193 Y concordantes del 
Código Civil y 236 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial se hace público el presente edicto, el cual 
se publicará en el tablón de anuncios de este Juzgado 
yen el «Boletin Oficial del-Estado», por dos veces 
y con intervalo de quince días, a los efectos legales 
y para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
oida en el mencionado expediente. 

Dado en Sagunto a 24 de noviembre de 1992.--EI 
Juez, Pedro Luis Viguer Soler.-J6.209-E. 

\.' 25·12·1992 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Jue 
de Primera Instancia número 15 de esta capita: 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado Cal 

esta fecha en los autos de juicio del articulo 13 
de la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado Cal 

el número 432/1992-4S. a instancias de Monte d 
Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla y Huelva, contr: 
«Fernando Méndez. Sociedad Anónima», se sac 
a pública subasta. por primera vez y en su cas, 
segunda y tercera, término de veinte días y ant, 
este Juzgado, los bienes que al final se describirán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el di: 
28 de enero de 1993, a las doce horas de su mañana 
sirviendo de tipo la cantidad de 11340.000 pesetas 
la señalada con el número 12, y 10.920.000 pesetas 
la señalada con el número 21, en que han sid< 
valoradas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá! 
los licitadores consignar previamente en la cuento 
del Juzgado una cantidad igual. cuando menos, a 
20 por 100 efectivo del tipo de subasta. sin cuy< 
requisito no serán admitidos. También podrá! 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado 
depositándose en Mesa del Juzgado, y junto a aquel 
el 20 por 100 antes mencionado o acompañand< 
resguardo de haberse hecho efectivo en estableci 
miento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta, de quedar desiertl 
la primera, se· celebrará el día 24 de febrero d< 
1993, a la misma hora y con las mismas condicione: 
expresadas anteriormente, pero con la rebaja de 
25 por 100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta. si también hubien 
quedado desierta la segunda, se celebrara el día 2: 
de marzo de 1993. y también a la misma hora 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licíta 
dores el 20 por 100 del tipo base de la segunda 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor hubiera d( 
suspenderse alguna de estas subastas. tendni lugru 
al día siguiente hábil. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Regístro d( 
la Propiedad se encuentran de manifiesto en Secre 
taria, para que puedan ser examinados por las per 
sonas que se propongan intervenir en la subasta 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas 
tante la titulación y que las cargas y gravátnene~ 
anteriores y los preferentes si los hubiere, al créditc 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndost 
que el rematante los acepta y queda subrogado er 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse ~ 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Sitas en Sevilla. calle Colombia, número 15 

Primera.-Numero 12; piso vivienda letra A. o dere· 
cha subiendo la escalera, en planta primera. qu~ 
tiene su entrada a la derecha subiendo dicha escaler<l 
y con frente al patio de la planta. Tiene una super· 
ficie útil de 90 metros cuadrados y construida de 
110 metros cuadrados 91 decímetros cuadrados. Se 
distribuye en tc:halb de entrada. salón-comedor. pasi· 
llo de distribución. cuatro dormitorios, dos cuartos 
de baño, cocina, terraza y lavadero. 

Linda: Por su frente, por dónde tiene su entrada, 
con piso letra B de igual planta, hueco de ascensor, 
vestibulo de la planta y de escaleras piso B de igual 
planta y patio interior de luces. por su derecha, 
con piso letra A de igual planta del portal 1; pOI 
su izquierda. con espacio libre de zona interior del 
edificio. y por su fondo. con espacio libre que da 
a calle Colombia. Su cuota de participación en el 
portal es del 1250 por 100 y en el edificio general 
del 1559 por 100. 

La inscripción de la hipoteca, en cuanto a esta 
fmca. se llevó a efecto en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Sevilla, al folio 56. del tomo L 152, 
libro 690, fmca registral número 32.324, inscripción 
segunda. 
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Segunda.-Numero 21; piso vhít"J1(ía :<:tra B. o 
izquierda ~ubjcndo la escalera, en planta primera. 
que tiene su entrada a la izquie¡da !"'.1biclltlo uk.ha 
escalera y con frente por el pa1ío de la planta. Tjene 
una superficie util de 90 metros l'uadrados y con~~ 
truida de 110 metws 92 Ó«lffiClrOS cuadrados. Se 
distribuye en «hall» de entrada salón-comedor. \'U;l

tro dormitorios, pasillo de distribución, dos Cualto~ 
de baño. cocina. terral11 y lavadero. 

Linda: Por su frente. por donde tiene su entradtl. 
con patio interior de luces, piso letra A de igual 
planta. caja de escaleras, patio de la planta, hueco 
de ascensor y piso letra A de la misma planta; por 
su derecha, con espacio libre que da a calle de 
nueva forma,ión, por su izquierda. con patio interior 
de -edificio generaL y por su tondo. 'con piso letra 
A de igual planta del portal numero 4. Su cuota 
de participación en el portal es de 12.50 por 100 
yen el edificio general 1.559 por 100. 

La inscripción de la hipoteca. en cuanto a esta 
finca, se llevó a efecto en el Reglstro de la Propiedad 
número 8 de Sevilla, al folio 101, del tomo 1.152 
libro 690. finca registr.t.l numero 32.342, inscripcí6r!. 
segunda. 

Título de ambas fmcas: El de declaración de obra 
nueva en construción y constítución en régimen de 
propiedad horizontal otorgada ante el Notario de 
Sevilla, don Manuel García del Olmo Santos, el 
dia 12 de junio de ]987, con el número 1.475 de 
su protocolo. Dicha escritura fue rectificada por otra. 
de fecha 19 de agosto de 1987, número de protocolo 
2.044, del mismo Notario. 

Dado en Sevilla a 19 de octubre de 1992.-EI. 
MagiStrado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.-El 
Secretario.-13.085-D. 

TARRAGONA 

/:"aicto 

En méritos de lo acordado p0r la iJustrisima seilo· 
ra Magistrada-Juez del Juzgado de P,jlllera Instancia 
número 6 de Tarragona. en los autos de prO<.:e
dimiento judicial sumalio del artIculo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 642/1991, instados por 
Caja de Ahorros del Penedés. representada por la 
Procuradora set'lora Espejo" cOlitra la fmca espe
cialmente hipotecada por don Manuel Rodríguez 
Martinez y dona Juana Igle..,ias Galán, por el pre
sente se anuncia la pública suba<;ta de la fmca que 
se dirá, por primera vez. para el próximo dja 28 
de enero de 1993, a las once treinta horas. o, en 
su caso, por segunda vez, ténnino de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo dia 25 de t~brero de 1993, a ]a!i 
once treinta horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta se anuncia la publka subasta. por 
tercera vez, término de veinte dias y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 18 de marL.O de 1993. 
a las once' treinta horas. 

Las cuajes subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley}-lipotecariu 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulaclón obrante en autos, y que las cargas ante· 
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 6.750.000 pesetas. y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Número 9, vivienda, puerta primera, 3." planta, 
ediI1cío sito en término municipal de El Vendrell, 
partida Torrent Lullare. frente a calle Baix Campo 
chafhm con calle Haix Penedés, TIene acceso desde 
In caHe Baix Camp, del cdificío que forma parl~ 
a trdyés del uorta! común para las vhiendas ... !, 
las plantas 1.'\ 2", 3.". 4.~ Y aÜc:Q. COlJ~ta de red
bidnr, paso. distribuidor. comedor-es1ar, cocina, 
lavadero, hano. asco, Ere:. dormitmios y terraza. 
Supdiid: ¡te fi 7 m ... trO\ 25 decímetro, cuadrados. 

Viernes 25 diciembre 1992 

Linda: Frente, parte, con vestibul0 escalera, parte 
escalem y parte con entidad número 15; derecha. 
entrando, en proyt!cción vertical, con calle Balx 
Penedés, y fondo, en proyección vertical con caUe 
Baix Campo l'nscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 725, libro 190, folio 46. 
finca número 13.492, inscripción primera. 

La consignación previa del 20 por 100 del tipo 
de ta'la(,ión la podrán efectuar los licitadores 
mediante ingr<!so en el Banco Bilbao Vizcaya núme
ro de cuenta 4213·úQQ..I 8-642/9 1 

Dado en Tarragona a 21 de ocrubre de 1992.-La 
Magístrnda-Juez.-EI Secretano.-8A23-A. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vícente Ricardo Carlos Martinez, Magis
t.rado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 3 de los de Valencia. 

Hago saber; Que en autos ejecutivo letras de cam
bio numero l.098{l990, prvmovidos por don 
Eduardo L1uesma Rodriguez, en nombre de "Su
matex, Sociedad Limitada», contr.t don Antonio 
Ochando Lorente, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta lo siguiente: 

L" Urbana, local en planta sótano del edificio 
en Jaén. calle Doctor Martinez Molina, 2, y calle 
Cambril. Finca registral55.602 del Registro de Jaén. 
Valorada en 2.810.000 pesetas. 

2.° Urbana, local en planta del del edificio en 
Jaén. calle Doctor Martíne"Z MoUna. 2, y calle Cam
bril. Finca registral 4.159, del Registro de Jaén 11. 
Valorada en 6.620.000 pesetas. 

Se han seflalado los d13S 1 f- Je febrero, 16 de 
marzo y 16 de ahril d~ 1993, a las ('nce hora .... 
de su mañana, para la primera, segunda y tercem 
~ubasta. o al día slbrulente cuando por Ifausa no 
imputable a la parte a(.·Klf'd no puuiere celebrarse 
en el día señalado, sin kndo de tipo la valoración 
de los bienes en la primera. el 75 por 100 de tal 
valoración en la segunda y celebrando In tercera 
sín sujeción a tipo. debiendo los licitadores con
s¡gr.ar en la cuenta numero 4441 de! «Banco de 
Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima); (urbana, calle 
Colón. número 39), con indicación del nnmero y 
afio del procedimiento, el :'iD por 100 del tipo en 
las dos primeras y tal pon.:entaje del tipo de la segun
da en la tercera, presentando en este JU7.gado el 
resguardo que se faci.lltc para ser admitidos como 
tales y guardando en su celebración el orden y pres
cripciones legales_ 

Los autos y la certlficación del Registro se encuen· 
tran de manifiesto en la Secretaria, a disposición 
de los licitadores, que no poúrán exigir otra titu
lación. Las cargas y gravamenes anteriores y pre
ferentes al (..Tédito del actor continuaran subMstentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en su responsabilidad. 

Dado en Valencia a 12 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Martl
nez.-El Secretario.-8.615·5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo. Magistrado-Juez 
de Primera Instancía número 5 de Valencía. 

Hago saber: Que en este Juzgarlo, y con el número 
921/1991, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecarlo articulo 131 de la l.ey HipotecariO!, ing.. 
"Lido por la Procuradora doña Maria A. Esteban 
AJv¡lt"cz, en nombre y represeutadón de Caja Postal 
di.! Ahorros, contr~ don Juan Julián Martinez Con
<.epCltm. en el cual se ha acordado sacar a pública 
"vnasta por primera vez y témuno de veinte días, 
,O!o¡ h,ene!: que a c(lotmu,lcJ{m s~ relacionan. 
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La subasta se celebrará el dia 29 ric abJil de 1993. 
a las doce horas, en la Sala de Audienci~ de este 
Juzgado, con las condicíones siguientes. 

Primerd..-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar prevlamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónímal'. agencía calle 
Colón, número de cuenta comente 4443. estable
cimiento destmado al efecto, una cantidad iguaL 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta, 
y las pol>turas podrán hacerse i:l calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendlera por causa de fherza 
mayor, se celcbrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o Sub5ü,tiere tal. 
impedimento. 

Cuarta.-Los ¡mto~ y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. ~si C .. lmo ros títulos de· pro
piedad, en su caso, están d¡: mani11esto en la Secre
taria: y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y lo'> 
preferentes, si los hubiere. al crédito del adoro con
tinuarán subsistentes, entenruénd\lse que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que Ha hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda st!basta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este juzgado el dia 1( .. de junio de 1993, a las 
doce horas. con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca la iota
lidad del precio de la segunda subasta, la tercera 
l-ubasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antf'ti indicado 'el dia J2 de julio de 1993. 
a las doce hor~s:. 

Se hact! extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor de1lugar. dia y hon:¡ sena· 
lados para el remate_ 

Bien objeto de subasta 

Parcela de tierra de secano campa. hoy solar, en 
tennino de La Eliana, partida del VId. de la Paella 
de 344 metros cuadmdos. Inscrita en el Registro 
de la 'propiedad de Liria, al tomo 648 del archivo. 
libro 17 de La Eliana, folio 205. finca 1.863. lns· 
cripción tercera. Valorada a efectos de subasta en 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. José Antonio Lahoz Rodrigo.-El 
Secretario.-8.554-5. 

REQUISITORIAS 

Juzgados militares 

MALAGA 

José de Pedro Rivero. hijo de José Antonio y 
de María del Carmen, natural de Bruselas (Belgíca). 
n<leido el 31 de enero de 1971. de estado civil sol
tero, de profesión Camarero. encartado diligencias 
preparatorias número 25/62/92 por el presunto deli
to de abandono de destino, y cuyas seüas par1i
culares son: Estarura I metro 670 milimetros, -peto 
castaño, cejas al pelo. ojos marrones, nariz nonnal, 
boca nonna1, y como señas particulares ninguna. 
comparecerá en el término de quince dbs ante don 
Francisco JaVlCf Mata Tejada, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no ]0 verificase. 

Se meya a las autoridades civiles y militares. la 
busca y captura del citado individuo, que ha de 
ser puesto a dis.posición de este Juzgado. 

Málaga. 14 de agosto Je 1992.-Ei Capitán Al rlj
tor·Juez Togado. sustituto:del Juzgado Togado fyjiH

lar nÚme'.TO 25, Goml'\.lo Zamonmo CaM.-~1.251~F 
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MALAGA 

Juan Míguel Amador Oliver, hijo de Juan y de 
Francisca. natural de Oanes (Almeria), nacido el 
27 de septiembre de 1969. de estado civil soltero, 
de profesión Vigilante jurado. encartado diligencias 
preparatorias número 25/63/92 por el presunto deli· 
to de abandono de destino. y cuyas !ieñas partí· 
culares son: Estatura 1 metro 650 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo. ojos trrdtTOnes. nariz normal. 
boca nonnat h;;¡xba poblada, comparecerá en el tér
mino de Quince días ante don Francisco Javier Mata 
Tejada, bajo apercibimiento de ser declanwo rebelde 
sí no lo veriticase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
husca y captura del círado individuo. que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga. 18 de agosto de 1992.-EI CapilAn audi
tor-Juez togado. sustituto. Gonzalo Zamorano 
Cabo.-2.155·F. 

SAN FERNANDO 

Manuel Cortes Suárez. con documento nacional 
de identidad número 48.866.1~2. natural y vecino 
de Puente Genil (Córdoba), nacido el 4 de noviem· 
bre de 1973. hijo de Manuel y de Ascensión. con 
domicilio conocido en caDe Mirarlos, número 9. 
de Puente Genil (Córdoba). inculpado en las dili· 
gencias preparatorias número 23·26/92 de las de 
el!.1.e Juzgado Togado. por la presunta comisión de 
un delito contra los deberes de presencia y de pres· 
tación del servicio militar. comparecerá en el tér· 
mino de quince dias. en el Juzgado Togado Militar 
Territorial número 23. sito en San Fernando (Cá· 
dizJ. paseo General Lobo. numero 1. primero, bajo 
el apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de 
ser habído se pondrá en conocimIento de este Juz· 
gado Togado. por el medio más rápido. 

San Fernando. 27 de agosto de 1992.-El Juez 
togado. José Maria Femández·Portilló de la Oli
va.-2.263-F. 

SAN FERNANDO 

Juan Carlos Torres González, con documento 
nacional de identidad número 43.368.567, natural 
y vecino de Puerto de la Cruz. (Santa Cruz de Tene· 
rife). nacido el 12 de octubre dde 1972, hijo de 
Pedro y de Rosa. con domicilio conocido en barriada 
de La Vera. calle Islas Menores. bloque 2. segundo, 
A. inculpado en las diligencias preparatorias número 
23·24/92 de las de este Juzgado Togado. por la 
presunta comisión de un delito de quebrantamiento 
especial del deber de presencia. comparecerá en 
el termino de quince dias. en el Juzgado Togado 
Militar Territorial número 23, sito en San Fernando 
(C'ádiz). paseo General Lobó, número 1. primero, 
bajo el apercibimiento de ser dedarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que caso de 
ser habido se pondrá en conocimiento de este Juz· 
gado Togado. por el medio más rápido. 

San Fernando. 27 de agosto de 1992.-El Juez 
togado. José Maria Femández~Portillo de la Oli· 
v8.-2.259·f'. 

TARRAGONA 

En virtud de Jo dispuesto en ei artículo 142 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar. aprobado 
por Real Decreto 611/1986. de 21 de marzo. se 
requiere a los mozos relacionados a continuación. 
que tienen menado expediente de prófugo por el 
Centro Provincial de Reclutamíento de Tarragona. 
para que dentro de los treinta días siguientes al 
de 13 publicación de la presente requisitoria efectúen 
su presenta.:.'ión en el referido Centro sito en avenida 
Rovira )! V¡rgili. sin número. al objeto de regularizar 
su situacion militar y en evitadón de que sean df"c1a 
rados profugos. 

Viernes 25 diciembre 1992 

Relación que se elta con expresión dl' apellidE}s )' 
nombre. fecha de nacimiento, nombre de los padres, 

l. nac. y Q. ali. 

Agudo Folch. E.nrique José. 30 de jurúo de 197:l 
Enrique Jo~ y Manuela. 43610. 43610. 

Alifonso Espuny. Agustín. 18 de noviembre de 
1973. Agustin y Josefa. 43765.43765. 

Amador Borja,. Juan. ti de enero de 1973. José 
Y Carolina. 43610. 43610. 

Amor Ferre. Juan. 1 de junio de 197.1. No consta 
y Juana. 4.l460. 43460. 

Anarte Tovar. Isidoro. 31 de julio de 1 Q73. Uno 
y Antonia. 43001. 43001. 

Andujar CastelJ. Ivan. 6 de octubre de 1973. Her· 
menegildo y Carmen. 43765. 43765. 

Ardila Estudillo. Francisco. 16 de abril de 1973. 
Francisco y Maria. 43001. 43610. 

Ayape RuJ!. Bruno F. 1 I de noviembre de 197.1. 
No constan. 43795. 43795. 

Badalucco A. Stephane. 15 de agosto de 1973. -
Frnncoisy Ginette. 43001. 43001. 

Baguer La Cueva. Baudillo Jo. 22 de julio de 
1973. Baudilio y Gloria. 436 J O. 43610. 

Bame Carreño, Jose Manuel. 1 de octubre de 
1973. Juan y Maria. 43001. 43001. 

Barreño Guzman. Eduardo. 27 de abril de 1973. 
Eduardo y Carlota. 43001. 4:lO01. 

Barrera Siendones. Daniel. 28 de agosto de 1971. 
Jose Luis y Vrrginia. 4300 1. 4300 1. 

Benaiges Maudaña. Enrique. 17 de diciembre de 
1973, Maginy Maria. 43001. 43001. 

Berjano Magane. Juan Pedro. 12 de eneru de 
1973. Ange,! y Do1ores. 43610. 43610. 

Bermar Sancristobal, Jaime. 28 de agosto de 197 J 
Miguel y JO'icta. 43001. 43001. 

Bertrand C'JUstaa[ Gi110. 26 de octubre de 1973. 
Claeys y De Mets. 43610. 43610. 

BIanes Jiménez. Laureano. 11 de enero de 1973. 
No constan. 43001. 43001, 

Dorja Santiago. Miguel. 7 de octubre de 1973. 
Miguel y Maria. 43610. 43610. 

Boronat Boada. luan. 15 de diciembre de 1973. 
Juan y Rosa. 43001. 43001. 

Boronat Pérez, Guiltenno. 27 de octubre de 1973. 
José Luis y Remedios. 43001. 43001. 

Canalda Fuambuena. Ja\ier. 12 de mayo de 1973. 
Jose María y Maria Luisa. 43610. 43610. 

C'aruzares Suárez. Francisco. 14 de noviembre de 
1973. Francisco y M. Gracia. 43460. 43460. 

Carracedn Bombau. Ju.an. 28 de mayo de 1973. 
Juan y Nathddad. 43765. 43765. 

Carrasco Sepúlveda. Javier. 21 de enero de 1973. 
Francisco y Gertrudis. 43001. 43001. 

Casado Montes. Antonio. 10 de noviembre de 
1973. Antonio y Ramona. 43001. 43ool. 

Céspedes Caparros, Jorge. 3 de noviembre de 
1973.Jaime yM. Angustias. 43001. 43001. 

Chapinal Aubanell José Antonio. 15 de enero 
de 1973. Jesús y Josefa. 43610. 4.3610. 

Chico Morcillo. Miguel. 19 de julio de 1973. Juan 
y Antonia. 43610. 43610. 

Colom Gutiérrez, Cristobal. 1 de agosto de 1973. 
Julian y Amelia. 43001. 43001. 

Corbacho Camacho, Juan Manuel. 10 de noviem· 
bre de 1973. Manuel y Joaquina. 43610. 43610. 

Cortés Amaya. Luís. 27 de enero de 1973. Fran· 
cisco y Filomena. 43610. 43610. 

Cortés Flores. Francisco José. 11 de noviembre 
de 1973. No constan. 43263. 43263. 

Cuevas Redondo. J3vier. 23 de octubre de 1973. 
Rafael y Matilde. 43001. 4300l. 

Domínguez González. AngeL 15 de octubre de 
1973. Angel y Josefa. 4.1610. 43610. 

Escolano ROmero. Antonio. 6 de julio de 1973. 
Feüx y Rufina. 16448. 43610. 

Expósito Reche, lldefónso. 4 de septiembre de 
J 973. Juan Manuel e IsabeL 43001. 43001. 

Femández Mejias, David. 20 de julio de 1973. 
José y Antonia. 43610. 43610. 

Ferre Fernández, Leandro J 9 de agosto de j 913. 
Jose María y Mercedes. 43001. 43001-

Ferre lWcldo. Javier. 12 de marzo de 1973. Martín 
y Alfonsa. 43001. 43001. 

Figueras Femández. Javier. 16 de febrero de 197 J. 
Carlm y Maria Luisa. 4300 1. 43610. 
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Floch Ohinh>. JuUt.n. 30 de mayo de 1973. Julián 
Y Montserr.it. 436 W. 4.1610. 

FonoUo..a Ayara, Marcos. 25 de abril de 1973. 
Juan y Antor.ía. 43765. 43765. 

Fomos Sabate. Oscar. 3 de no\'i~mbre de 1973. 
Tomás y Carmen. 43765. 43765. 

Gallego Soler. Juan Cruz. i 9 de ahríl de 1973. 
Pascual y MaIia Carmen. 43001. 4.100l 

Gacay' Boned. Pedro Luis. 27 de marzO de 197 J 
Juan" Maria Teresa. 43610. 43610. 
G~i<l Fuentenueva. Heliooofü 8 de diciembre 

de 19i3. Rodolfo y Etelvi.na. 43001. 4300L 
García Gaccla.. Ramón. 10 de m:wo de 1913. 

Rltnón)' Felicidad. 43610. 43611). 
Garcia Gilabert. Alberto. 5 de junio de 1973. 

Antonio y María Dolores. 43610, 4J610. 
Oarcía Tuya.. Rafael. 18 de septiem\'ire de 1973. 

Adrián y Mercedes. 43001. 4.3001. 
García Verdugo de- Lucas. Francisco Javier. 29 

de agosto de 1973, Francisco Javier y Victoria. 
43001. 43001 

Gasnier. lean Pierre. 13 de julio de 1973. Jean 
Pierre y Magdalena. 43610. 43610. 

Gilabert Culbi. Alberto. 19 de diciembre de 1973. 
Saturnino y Teresa. 43765. 43765. 

Gimene Tortajada, Juan Samuel. 8: de juBo de 
1971. Juan y María Pilar. 43001. 43001. 

Gómez Duarte, Francisco Javier. 27 de abril de 
1973, Jose y Josefa. 4)610. 43610. 

uonLález Michavilla, José. 5 de julio de 1973. 
Antonio y Canuen. 43765. 437(-05. 

Gomález Sabatc, Javier. 21 de julio d~ 1973. Juan 
y Luisa. 43765. 43765. 
. Guart Campayo, Angel. 4 de junio de 1973. Fran, 
-Cisco y Juana. 43610. 43610. 

GueU Borstelman.Il. José OrioL 16 de agosto de 
1973. Juan Francisco y Kannen. 43001. 43001. 

Guzroan López. José. 4 de julio de 1973. José 
e Isabel. 43765. 43765. 

Haid Cornelles. Miguel. 2 de diciembre de 1973. 
Slaiem y Genoveva. 43765. 43765. 

Helhout Roolvink. Ro)' Geert. 1 de septiembre 
de 1973. Geert y Josefina. 43001. 43001. 

Hermo Cespnn. Hugo ManueL 11 de diciembre 
de 1973. Manuel y Gloria. 43610. 43610. 

Herrera Rodríguez. Francisco J. 20 de octubre 
de 1973. José Luis y Belén. 43610. 43610. 

Hervas Garcia, Raúl. 21 de noviembre de 1973. 
Manuel y Cannen. 43001. 43001. 

Hummer Humrner. Martin. 21 de julio de 1973. 
Wolfgang y Angelika. 43001. 43001. 

Iglesias Navarro, Jorge. 22 de marro de 1973. 
No constan. 08001. 43255. 

Javierberiati Palomares. Francisco Javier. 19 de 
octubre de 1973. Juan Antonio y Mana Pilar. 43001. 
43001. 
Jean~Claude Daruelle. Fabricio. 24 d~ mayo de 

1973. Cornet·Jean y Marechal·Da. 43755. 43755. 
Jiménel. González, Pedro. 17 de octubre de 1973. 

José y Rosa C. 43610. 43610. 
Jiménez López. Rufmo. 29 de octubre de 1973, 

Guillermo)i Cannen. 43001. 43001. 
Jiménez Ma. .. ·1ins. Fernando. 7 de julio de 1973. 

Fernando y Maria Helen. 43001. 43001. 
Jlntcnez Pérez. Fernando. 24 de oduh.re de 1973. 

Alfonso y PUar. 25001. 43610. 
Jiménez Serramia. José. 11 de abril de J 973. Anlo-

nio y Nieves. 43001. 4300L 
Jovany Marti. Jord", 20 de marzo de 1973. José 

y Esperanza. 43001. 43001. 
Kare1. Nicolás, 12 de septiembre de 1973. Nicolás 

y Magdalena. 43185. 43185. 
Keita Almanza. Lahin. 5 de octubre de 1973. 

Sékon y Angeles. 08001. 43610. 
Lagestee Jono, Javier. 1 de mayo de 1973. No 

consta. Yvonne Elis. 43001. 43001. 
Laca Garcia, Salvador. 24 de ago5.to de 1973. 

Santiago y Francisca. 43460. 4.HljO. 
Lara Salmerón. Manuel. 25 de octubre de 1973. 

.Pedro y Gregoris 43610.43610. 
Larrm,a Galindo. José Antonio. j 5 de ahril de 

1973. José Luí" y Concepción, 436Jü. 43610. 
LázHro Es~olano. José Manuel. (} de enero de 

1973. Pedro y Julia. 43001. 43001. 
Uiset· AJbench. Juan. 11 de abril de 1973. Ama 

deo y Maria. Teresa. 4376,. 43765 
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Lliso Franch. .A.ndres. 15 de noviembre de 1973. 
Andrés y Lucía. 43765. 43765. 

Llistosella Vindel, Ramón. 6 de agosto de 1973. 
Ramón y Etizabeth. 43610. 43610. 

López Cortés, Jose Manuel. 17 de junio de 1973. 
Joaquín y Josefina. 43001. 4300L 

López Parra. José. 22 de marzo de 1973. Martin 
y Angeles. 43001. 43001. 

Lorentc Castilla. José Manuel. 11 de noviembre 
de 1973. José y Joaquina. 43001. 43001. 

Luri Muntane. Sergio. 11 de noviembre de 1973.· 
José Maria y Montserrat. 4300 L 4300l. 

Machi Monteverde, Daniel. 8 de octubre de 1973. 
Daniel y Josefa. 43765. 43765. 

Manchado Sisa. José Luis. 21 de agosto de 1973. 
Abel y Mercedes. 43610. 43610. 

Mantas del Blanco. José Manuel. 1 de noviembre 
de 1973. Juan y Maria Cruz. 43001. 43001. 

Marco Lombarte, Sergio. 11 de noviembre de 
1973. No constan. 43190. 43190. 

Martínez Balsells. Santos. 1 de noviembre de 
1973. Telesforo y Maria Teresa. 43001. 4300l. 

Martínez García. Manuel. 5 de mayo de 1973. 
Manuel y Angustias. 43610. 43610. 

Martínez Pérez, Miguel Angel. 15 de abril de 
1973. Angel y Maria Carmen. 43610. 43610. 

Martínez Ramírez, AntOIÚO J. 18 de agosto de 
1973. José y Rosario. 43001. 43001. 

Martínez Tarrés, Antonio. 6 de junio de 1973. 
Antonio y Montserrat. 43001. 4300L 

Martinez Yeste, Francisco. 16 de octubre de 1973. 
Ramón y Josefa 43001. 43001. 

. Medina Muñoz, Salvador. 9 de mayo de 1973. 
Francisco y Ana. 43765. 43765. 

Méndez, José Antonio. 25 de agosto de 1973. 
Joaquín y Josefa. 43001. 43001. 

Mendiburu Alíau. Juan. 31 de julio de 1973. Juan 
y M. Cinta. 43765. 43765. 

MereJo de Barbera Menéndez. Alejandro. 23 de 
febrero de 1973. Juan Bernar y Maria Clotilde. 

. 4300"1. 43001. 
Miranda Garcia. Joan. 5 de julio de 1973. Martín 

Y Pilar. 43001. 43001. 
Molenaar Oudejans, Theodorus. 15 de diciembre 

de 1973. Johannes y Anna Petron. 43001. 43001. 
Mondoza García. Francisco. 19 de octubre de 

1973. Antonio y Carmen. 43001. 43001. 
Montoro PereUo, Díego Francisco. 22 de julio 

de 1973. Mariano y Mercedes. 43001. 43001. 
Montserrat Gálvez, José Maria. 11 de noviembre 

de J973. No constan. 43190. 43190. 
Morales González, Sergio Miguel. 26 de febrero 

de J 973. Pedro y Vrrginia. 43610. 43610. 
Moreno Benegas. Angel. 30 de octubre de 1973. 

Angel y Misericordia. 4300 l. 4300 l. 
Moreno Crivi1lé, Eduardo. 30 de noviembre de 

1973. José Maria y Elena. 43001. 43001. 
Moreno Herrainz. Alberto. 2 de agosto de 1973. 

Juan Antonio e Hilarla. 43001. 43001. 
Moreno Moreno. José. 19 de enero de 1973. José 

yAna Maria. 43765. 43765. 
Moreno Ortega, Francisco. 17 de enero de 1973. 

Francisco y Caridad. 43080. 43080. 
Moreno Torres, Juan Pedro. 2 de octubre de 1973. 

Juan y María IsabeL 43610. 43610. 
Moussolo RobJes, Osear. 21 de noviembre de 

1973. Daniel y Emma. 43460. 43460, 
Muñoz Reyes, Modesto. 26 de mayo de 1973. 

Antonio y Purificación, 43610, 436 JO. 
Ollero Terrer. Pedro José, 3 de enero de 1973, 

Pedro y Vicenta, 43610. 43610. 
Olmo Moreno, Juan C. del. 6 de diciembre de 

! 973. Alfofl$o y Maria del Pilar. 43001. 43001. 
Olsina Bayona, Mare, 3 de enero de 1973. Jaume 

y Ttinidad. 25001. 43610. 
Oteiza de Mascimento, Pablo. 19 de noviembre 

de ¡ 97 J. Fladio y María Pilar. 43610. 43610, 
Padros Ruiz, Manuel Jesús. 3 de marzo de 1973. 

José y María Luisa, 43001. 43001. 
Palma Caro. Roberto. 12 de agosto de J973, 

Miguel y Patrocinio. 43001. 43001. 
Pardo Farrc. Daniel, 29 de agosto de J 973. Fran- . 

cisco y Montserrat. 43001. 43001. 
Pareja Cano, Juan Luis, 17 de noviembre de 1973. 

Manuel y Maria, 43610. 43610. 
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Parreu Guillemat. Francisco. 7 de junio de 1973. 
Francisco y Maria Teresa. 43610. 43610. 

Pereita Rodero, Celestino. 24 de agosto de 1973. 
Ermenegildo y Maria Dolores. 43001. 43610. 

Perez Aranda, Cándido. 2 de abril de 1973. Este
ban y Caño Santo. 43610. 43610. 

Pérez Aranda, Esteban. 2 de abril de 1973. Este· 
ban y Caño Santo. 43610. 43610. 

Pérez Farran, Diego. 31 de diciembre de 1973. 
Diego y Nuria. 43001. 43001. 

Pérez Femández. Angel. 21 de julio de 1973. 
Angel y Maria. 43001. 43001. 

Perroni Pereita. Jorge, 25 de marzo de 1973. José 
e IsabeL 43001. 43001. 

Piñol Cavalle, César. 20 de diciembre de 1973. 
José y Maria. 43610. 43610. 

Ponce López. Francisco Javier. 26 de diciembre 
de 1973. Manuel y Antonia. 43001. 43001. 

Pont Barrera, Bernardo. 5 de julio de 1973. Ber
nardo y Manuela, 43001. 43001. 

Pouza Pagan, Alejo. 22 de septiembre de 1973. 
Bernardo y Maria. 43001. 43001. 

Prados Gómez, Juan Carlos. 14 de enero de 1973. 
Juan y Amalia. 43610. 43610. 

Puche Sole. DaIÚel. 24 de agosto de 1973. José 
Manuel y María Isabel, 43001, 43001. 

Puerto Jiménez, RaJael del. 13 de octubre de 1973. 
Antonio y Maria Luisa. 43001. 43001. 

Quero Redondo. Carlos. 2 de junio de 1973. Anto
mo y Encamación. 43610. 43610. 

Quintana Montes, Ricardo. 2 de agosto de 1973. 
Fernando y Maria. 43610. 43610. 

Quizalos Fucha. Alfonso. 25 de septiembre de 
1973. Francisco y Josefa. 43765. 43765. 

Ramero Bejar, José Luis. 20 de agosto de J973. 
Fidel y Maria. 43001. 43001. 

Ramirez PueUes. Juan. 8 de diciembre de 1973, 
José Y Cannen Ant. 43185. 43185. 

Recasens Garcia. Alejandro. 28 de diciembre de 
J 973. Buenaventura y Maria Dolores, 43001. 4300 l. 

Reverte Gas. Miguel. 22 de enero de 1973. Ramón 
y Maria. 43765. 43765. 

Ribe Casado. Jorge, 29 de marzo de 1973. José 
Y Encamación. 43001. 43001. 

Ribes Mateu. Domingo E. 9 de mayo de 1973. 
Domingo Luis e Inés. 43001. 43001. 

RiuTorne.Ramiro. 19demarzode 1973. Mercelo 
y Concepción.. 43001. 43001. 

Ríus Seco. Rubén. 24 de octubre de 1973. José 
Maria y Hortensia. 43001, 43001, 

Rivas Vidal, Sergio. 6 de junio de 1973. Juan 
y Josefa, 43610. 43610. 

Rivera Ruiz, David. 25 de marzo de 1973. Angel 
y Trínidad. 43001. 43001. 

Rivero Rebollo. Francisco Javier. II de febrero 
de 1973. Felipe y María. 43001. 43001. 

Robrel Jglesias, Francisco. 8 de diciembre de 
1973. Francisco y Juana. 43001. 43001. 

Rodríguez Muñoz, Juan. 23 de julio de 1973. 
Luis y Salvadora. 43610. 43610. 

Rodríguez Rojas, Tomás. 10 de diciembre de 
1973. Julio y M. Rosario. 43001. 43001. 

Rodriguezde Haro. Manuel. 2 de octubre de 1973. 
Manuel y Dolores. 43610. 43610. 

Rojas Vidal, José Carlos. 14 de agosto de 1973. 
Adolfo y Mercedes. 43770. 43770. 

Romero Lopezcozar, Emilio. 5 de junio de 1973. 
Antonio y Encarnación. 43610. 43610. 

Romero Sánchez, Jose. 5 de mayo de 1973. Fer
nando y Rosa, 43765, 43765, 

Romero Tiscar. Miguel. 8 de julio de 1973. Ber
nabé y Juana. 43001. 43001. 

Ruiz de SamanÍego. Osear. 4 de julio de 1973. 
Marino y AracelL 43765, 43/65, 

Salvado Prades, José, 15 de marzo de 1973. José 
y Jovita. 43765. 43765. 

Salvatella de Prada, Jesús. 7 de julio de 1973. 
Jose Maria y Maria Luisa. 43610. 43610. 

Sánchez Ribas. Francisco. 16 de mayo de 1973, 
Santos y Maria. 43001. 43001. 

Sanchez Rodriguez, Baldomero. 27 de noviembre 
de 1973. Baldomero y Carmen. 43765, 43765. 

Sanz Diaz, Juan. 4 de enero de 1973. Juan e 
Isabel. 43765. 43765. 

Shifrín Bennett. Jan Sebasti. 1 de julio de 1973. 
. Ronald Roy y Penelope. 43610. 43610. 
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Simón Osuna, Jorge. II de noviembre de 1973. 
No constan. 43190. 43190. 

Sol Pestaña. Sebastián D. 27 de diciembre de 
1973. Sebastián y Sagrario, 43610. 43610. 

Suero Velasco, Jase Maria. 20 de abril de 1973. 
Cayetano y eeferina. 43001. 43001. 

Tomás Ros. Alberto. 20 de febrero de 1973. Alber· 
to y Magdalena. 43610. 43610. 

Torrente Martinez, José Maria. 18 de septiembre 
de 1973. Salvador y Antonia, 43001. 43001. 

Torres Martinez, Manuel. II de noviembre de 
1973. No constan. 43190, 43190. 

Tous Borrás. Joaquín. 28 de abril de 197~. Joaquín 
e1sabel. 43765. 43765. 

Vargas Jiménez, Roberto. 27 de enero de 1973. 
Juan y Eustáquia. 43001. 43001. 

Veque Valmaña. Adolfo. 21 de enero de 1973, 
Juan y Misericordia. 43765. 43765, 

VidieUa Safonst, José. 8 de octubre de 1973. Jase 
y Manuela. 43765. 43765. 

Vilalta Segura. Vicente. 17 de abril de 1973. Vicen
te y M. Felicidad. 43001. 43001. 

Villarroya Segura, Carlos. 9 de febrero de 1973. 
Juan y Mercedes, 43675. 43675. 

Villava Millan. Jase Carlos. 19 de mayo de 1973. 
Nazarloy Amparo. 43610. 43610. 

Vives Roldán, Jorge. 3 de septiembre de 1973. 
Miguel y Julia. 43765, 43765. 

Xímenez Giménez, Ceferino. 8 de marzo de 1973. 
Ceferino y Magdalena. 4300 1. 43001. 

ZarZa Pérez, Jorge. 26 de mayo de 1973. Agustín 
y Manuela. 43001. 43001. 

Tarragona. 26 de agosto de 1992.-EI Coman· 
dante Jefe accidental del C.R., Luis Tamayo 
Peñas.-2.270-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

MADRID 

Por haberlo asi decretado en la presente causa 
ordinaria número 393/80. que por presuntQ delito 
de deserción se sigue en este Juzgado Togado contra 
Alain Torres Martín, se deja sin efecto la requisitoria 
de fecha 7 de septiembre de 1983, expedida en 
el reseñado procedimiento y por la que se ·interesaba 
la busca y captura del citado individuo, en razón 
a que el mismo ha sido habido. 

Dado en Madrid a 28 de agosto de 1992.-EI 
Juez togado, José Luis Lozano Femández.-2.292-F. 

MADRID 

Por haberlo así decretado en el sumario número 
305/79. que por presunto delito de deserción y frau~ 
de se sigue en este Juzgado Togado contra el soldado 
Pedro Alcalde Abderrahamán se deja sin efecto la 
requisitoria de fecha 13 de septiembre de 1983, 
expedida en el reseñado procedimiento. y por la 
que se interesaba la busca y captura del citado indi· 
viduo, en razón a ~u~ el mismo ha sido habido. 

Dado en Madrid a 31 de agosto de 1992.-EI 
Juez togado, José Luis Lozano Femández.-2.293·F. 

PAMPLONA 
Contrarrequisitoria 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Miguel 
Femández López, hijo de Manuel y de Maria. natu
ral de Orense. nacido el 5 de septiembre de 1971. 
con documento nacional de identidad número 
44.447.058. procesado en la C. número 46/128/91 
G, por un presunto delito de contra hacienda militar. 
toda vez que dicho individuo ha sído hallado. 

Pamplona, 19 de agosto de 1992.-EI Juez togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 46, 
Enrique GonzáJez Santos,-2.286-F. 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Miguel 
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Ferntmdez López. hijo de Manuel f de Maria. natu, 
ral de Orense. nacido el 5 de septIembre de 1971, 
con documento nacional de identid'ld número 
44.447.058. procesado en la e número 46/0S/9tG. 
por un presunto delito de posible su;¡tración prendas 
militares. toda vez que dicho ha sido hallado. 

Pamplona. 19 de agosto de 1992,-EI Juez togado. 
Enrique González Santos.-2.285-F. 

Por la presente que So;: expide en medtos de causa 
número 39/4/1981, seguIda el! este Tribunal Militar 
Territoriai Tercero sobre deserción. se deja sin efecto 
la requisitoria de fecha 22 de abril de 199 L iote
re:oando la busca y capturd. de Alejandro Gamero 
González. documento nacional de identidad nUme.
ro 51.8&1. 795. nacid'.1 eí. 10 de enero de 1959. natu
rdi de Badajoz, hijo de A.nlonio y Manuela, por 
haber ::ido habido 

Bar'celo!1a, 4 de -sepüembre de 1992.-El Secre
tariu relator. F,nrique Rovira del Canto.-2 319, F. 

Por la presente que se expide en méritos de cau~as 
numeros 7/4/1986 y 39/411982, scg.-Jidas en este 
Tribunal Militar Territorial Tercero, 'robre deserdón, 
se deja sin efecto la requisitoria de feeha 25 de 
enero de 1991, interesando la busca y captura d~ 
Alejandro Gamero González. con documento nado .. 
nal de identidad número 51.88 L 795, nacido ellO 
de enero de 1959. natural de Badajcz. bijo de .-'\nto
IDO y Manuela, por haber sido habido 

Barcelona, 4 de septiembre de 1992.-El Secre
tario relator. Enrique Rovira del Canto.-2,320 .. F. 

Francisco Javier Lúpez Vilas, hiJO de José y de 
AdeJina, natural de La eoruna, con documento 
nacional de identidad numero 32,820.421. y con 
domicilio en La Coruña. calle Pedralonga, mj
mero 26, 1.0, soltero. de profesión Pintor, de veinte 
años de edad. inculpado en las diligencias prepa
ratorias 42/12/90, por un prestmto delito de deser
ción, cuya presentadón se tenia acordaJa ante este 
Juzgado Togado; fue detetúdo por fuerzas del Cuer
po Nacional de Policía de La Coruña el día 27 
de agosto del presente ano. por lo que se deja sin 
efecto la reqUisitoria de fecha 20 de agosto de 1992. 

La Coruna, 31 de ago~o de 1992.-El Coman
dante Auditor, Juez Togado. Jase. Luís Maíz Barrera, 
Don Francisco Javier Míguez Leon, Capitán Audi
tor. Secretario relator del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 42 (La Coruña).-2.265-F. 

Luis Migue! Carbal!o Martín. hijo de Jose y de 
María del Pilar, nacido el día g de enero de 1971. 
en La Corurla, con documento nacional de ldentidad 
número 32.813.15.5, de veinte años de edad. y con 
domicilio en La Coruña, calle .A..nge! del Castillo, 
número 25. 4." izquierda. soltero, inculpado en el 
sumario número 42/01192, por un presunto delito 
de deserción contra la Administradón de Justicia 
Militar, cuya presentación se tenla acordada ante 
este Juzgado Togado; fue detenido por fuerzas del 
Cuerpo Nacional de Policía de La Coruña el día 
27 de agosto del presente año, por 10 que se deja 
sin efecto la requisitoria de fecha 30 de diciembre 
delQ91. 

La Coruna. JI de agosto de 1992.-EI Coman
dante Auditor, Juez Togado, Jo~ Luis Maíz BatTem. 
Don Francisco Javier Miguez (,eón. Capitán Audi·· 
tor Secretario re!ater del Juzgado Togado Militar 
número 42 (La C'oruña),-2.164-F. 

Por la presente. se deja ~in efei.'to la requi~itoria 
intc[{'sada. resp~C'to al C. L. AlItonio Vdrgas Mon
till,,- hi,o de Ar.tonb y de Victoria, natural de Bar
~·clona. ¡n2íd" el 28 de enero Je 1972. con docu
mt.'pt;) nadan;Ji de identid.:td núme~n 3S. !,!I.! 16J 
Y Eltir:1ü 1Í'·r.,i,_-¡Jin t~11 t-5cujW. Orooñez 1 S~), á.t¡· 
co 2.", B.ln::·:~D':la D~stir.l1d,-~ ~o Te-rd\' ,Jon Jm\n 
¡!t' Aus.rria I!f ~l~ Pm'110 de! Ro~a'j~' (Fdcnevt',lltlf"). 

inculpado en las diligencias preparatori3s númerc 
52!025í199"', seguida contra él por un pre<¡unto 
delito de abandono destino, JX!r haher sido hahido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de septiemhre 
de 1992.-EI Juez: Togado. Enrique Antonio Yagli~2 
Jiménez,-1.344·F. 

Por L1 presente, :.~ deju sin efect{\ la reqnísiti)na 
mtt:resada. respecto al. e L lose M. Parede~ Dayj¡..t, 
hijo de Juan y de é1olÍld.e, natur41 de Madrid. ndc,d(· 
el 16 de julio úe 1973, de profesión Hostelería. 
con documento nacli)nal de identidad nume!!.· 
51,932.064 y ultimo domicilio en ave!Úda Ayonc,;, 
número 226, Madnd. Destinado en Terdo 1n de 
la Legión en Puerto del Rosario (Fuerteve-ntura), 
in¡;wpatlo en las diligencias preparatorias númen.' 
52í 15/1992, seguida contra él por un presunto delitn 
de abandonó) de destino, por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria. -; de sepllcm1')TC 

de I 992,-U Jut!Z Togsdo del Juzgado Togado Mili· 
tar número 5~. Enrique AntOIllO Yagüe.r. Jimé
nez.-2.J43-F. 

Por 1:1 presente, que se expide en méritos a las 
dlligcncias preparatorias! 1/21/1992, por un pre
sunto deUto de contra el deber de presencia, del 
soldado Pedro Ceruo Redondo, de veinte años, 
hijo de José y de Justa, de profesión Mecánico de 
automóviles, y con documento nacional de identidad 
número 51.933.158. para que proceda a la anulación 
de la requisitoria solicitada en fe\:ha de 1 de abril 
de 1992. 

Mad..rid, 28 de agosto de 1992.-EI Juez Toga
do.-P. O., el Secretario Relator del Juzgado Togado 
Militar Territorial número 11 de Madrid, Manuel 
Zafra Riascos.-2.271-F. 

Por haberlo así de-cre.tado en la C.lUsa numero 
103/83 .:fue por presunto delito de deserción se sigue 
en este Juzgado Togado contra el soldado Pedro 
Alcalde Abdenamán se deja sin efecto in requisitoria 
de fecha 7 de febrero de 1984, expedida en el rese
ñado procedimiento y por la que se interesaba la 
busca y captura del citado índividuo, en razón a 
que el mismo ha sido habido. 

Dado en Madrid a 31 de agosto de 1992.-El 
Juez togado del Juzgado Togado Militar nú
mero 14. José Luís Lozano Fernande:l.-2.291~F 

Por la presente. qlle se expide en mentos a las 
diligenda<¡ prepar.itorias 1l/52/l992, por un pre· 
sunto delito de ahandono de destino o r .. del soldado 
Frallci~('.o MoriUo Fernández, de diecinueve años. 
hijo de ManUel y Francisca. de profesión camarero, 
y con documento nacional de identidad número 
52.666,601, para qlle .proceda a la anulación de 
la requisitoria solicitada en fecha de 2 de junio 
de 1992, 

Madrid, 4 de septiembre de 1992.-EI Juez: 
Togado.-2335·F 

Por haberlo así decretado en las diligencias pre
paratorias numero 14/5811992, que por presuntu 
delito de abandono de debo 'tino se siguen en el Juz· 
gado Togado contra Amomo Cezón Ortiz. se deja 
sin efecto la requisitoria de fecha 27 de julio de 
1992, expedida en el reseiíado procedimiento y po, 
la que se intcresabOil la. bu.~(.·a y captura del citado 
individuo, en fal:Ón a que el mismo ha sido habido 

Madrid. 4 de y.:püernbre de If)92.-El JUCL Toga
dI'. Jusé LUlS L'_~Z:Jr.c í'cmanílc7.,-2337-F, 

P')T habt'r!o aS1 d",cret¡'ól' en la C1US3 (lrdú¡ari:: 
num<:-t\) 176/1984, que ror presunL, dclílO de ce~cr 
den :-;e signt: en este- Jl.iLf'llk. f<igado contra d"i' 
Angd BaraJ.'" ¡:";-!lan,:i(:l' S" .Jeja sín efc-clC la n:Qui 
~;!\.!n;'\ ,.~{, G_';,,'kl ;; ,k J "--':;---".;:'~t' ~:c iúS4 t·:tlh"tij,U! 
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en el reseñado procedimiento y por la que se inte
resaba la bUSC"l y captura de! citado individuo. en 
ra1-OU ti '-lue el mism'J ha sido h-abid(), 

Madnd, 7 de septiembre de '992.-El Juez Toga
do, José Lm~ Lozano Fernández,-2 338-F. 

Don Gemzal') Zamorano Cabo, Capitán Juez Toga· 
do sustituto d,;,.¡ JU:lp;tdo Togado MIlitar. núme
ro 25, 

Po"" f'! p~esente hago ~aher: Que por providencia 
dictada en la dUigendll prep:mltoria. número 
25/S5/ ¡ 992. jm.truida al C'. L. Juan Jose Ruiz Alva
h~7., por el pre'iunto delito de abandono de destino. 
he 2(,0!'dado dejar sin f'fe¡;t0 la requisitoria publicada 
en el .,-Boletín Oficial del Estado\). 

Málaga a 2U de agosto de 1992.-El Capitan Audi
tor, Juez Togado, sustituto, GOilLlto Zamorano 
Cabo.-2256o F. 

Don Gonzalo Z-:unoranu ( 'abo. c:'apitftn Auditor, 
Jue7. togado smtltuío del Territorial. 25 de Málaga. 
por el presente hago saber: Que por providencia 
díctadn én la dihgencia preparatoria número 
25/68/91, instruida al C. L José Ramón Femández 
Hc\.'ia. por el pre:mnto delito de deserción, he acor
dado dejar sin efecto la requisitOria publicada en 
el 'ilBoletin Oficial del Estado». 

Málaga, 24 de agl1<;tú de 1992.-El Capitán audi
tor, Juez togado sustituto de-I Juzgado Togado Militar 
Territorial número 25.-2.254-F. 

Don Gonzalo Zamomno Cabo, Capitán Auditor. 
Juez togado sustituto del Territodal 25 de Málaga. 
por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en la diligenCia preparatoria número 
25158/92, instruida al C. L. Ramón Alacantara 
Pérez. por el presunto delito de abandono de d~s
ti11b, he acordado dejar sin efecto la requisitoria 
public.."lda en el «Boletín Oficial del Estado». 

Málaga. 25 de agosto de 1992.-El Capitán Audi~ 
toro Juez togado sustituto del Juzgado Togado Militar 
Territorial numero 25.-2.253~F. 

EDICTOS 

JuzgadM militares 

.. \1 objeto de ser citado para su incorpor.tción 
al Se-rvicio Militar Obligatorio, por estar en paradero 
desconocido, el recluta Aítor Peña Asteinza, con 
(echa de nacimiento 21 de septiembre de 1969. 

Documento nacional de identidad 14.604.954. 
Ultimo domkiUo conocido desconocido Bara

ka1do, 
Alistado por el Ayuntamiento de Barakaldo. debe

n'!. efectuar su mcorpordción, agregado al R/92-2.'\ 
en el NIR CGMACAN (Base Aérea de Gando). 

Dirección Las Palmas de Gran Canaria. 

Bilbao a 2 de septiembre de 1992.-EI Teniente 
Coronel Jefe del Centro Provincial de Reclutamien
to, Juan Garda Perez.-2.288-F. 

Al objeto d\~ ser CItado para su incorporación 
al Servíclo Militar Obligatorio, por estar en paradero 
desconodd0. el recluta Benjamin Barandalla Azcue
ta. con fe~ha d~ nacimiento 4 de noviembre 
de 19GB. 

D:x:umen!o m1C:iufl<i: de identidad, 30.585.209. 
Ultimo dorrácilio (.'onncido. calle Juan Bautista 

Uriarte, 49_6.°, l), 
Alistaúo por el Ayuman'tie¡¡to de úalUakao, debe

[;1. efect'Jar su mcorpnr-acion, ágregado al R/92-3.'>, 
en 1;1 NIR C~Jartei dl: i:o:;.trucdón de Marineria, 

Direr..ci(m P;,;bia..:.ion Militar San CarloK Sitn Fer
ninJo ¡Cádiz). 

Bil!),,,: ,; .:: "-le '~p'ie'~)h,,;! dt: 1::l9} ... L1 Te:!iente
C'o¡-n"d Jefe (1,:1 ('(':11;0 Prü\'inc<.'l de Redutamlen
h', hun C;l.4·é.i .• Pcrt;:'.-/_::89 F 
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Al objclo de ser citado para su incorporación 
al servicio !HiJitar obligatorio. por estar en pamdero 
desconm:ido. el recluta Manuel P.miagua Sánchez, 
con fcchOl de nacimiento 18 de ulcienlbrc de 1971 
con documento nadonal de identidad Ilütner¿ 
22, 74~.16J. último domicilio conocido calle San 
José. 20, 6" lkrecha. Bamkaldo, alistado por el 
Ayuntamiento de Barakaldo (Vizcaya), deberá efec
tuar su i1ll.:orporación, agregado al R!l992, 2.°, en 
el N. l. R., Regimiento de Ingenieros número 5, 
direcciún Base C'astriHn del Va!, Castri!lo del Val 
(Burgos). 

Bilbao, 7 de septiembre de 1992.-El Teniente 
Coronel Jefe del Cemro Provincial de Reclutamien
to, Juan G,uc!n Pérez.-2.JJO. 

Al objeto de ser citado para su incorporación 
al servido militar obligatorio, por estar en paradero 
desconocido. el recluta Joseba Mikel Camiruaga 
Mad.uiaga. con fecha de nacimiento 28 de jtmio 
de 197 J, cml documento nacíonal identidad nUmero 
78.871.754. último domicilio conocido calle Julian 
Urquijo, 14,6:" Bilbao, alistado por el Ayuntamien
to de Bilbao (Vizcaya), deberá efectuar su incor
poración, agregado al R/ 1992-1 ,", en el N. 1. R. 
RIMT. «Garel!anoll. 45. dirección Soyeche, Munguía 
(ViZ<:;¡y¡l). 

Bilbao, 7 de septiembre de 1992.-EI Teniente 
Coronel Jef'e del Centro Provincial de Reclutamien
to, Juan Garcia Perez.-2.328-F, 

Al nbje{() de St'r citado para su inCOfl)Oración 
al servicio militar nhligatorio, por estar en paradero 
descollocido. el n~dllta Vletor M. I'ére;¿ Egido. con 
fech,l de n,lci¡niento 20 dejunio de 1973. con docu
mento nacíonal de identidad numero 14.608.236, 
último domicilio conocido Karl Marx. 12, J."'izquier
da, Erandiu. alístado !)or el Ayunlam¡neto de Eran
dio (Viz..: .. ¡ya). deberá efectuar su incorporación. 
agreg,luu al R/92-I."en el N. 1. R. acuartelamiento 
Aizoain. dirección carretera de San Sebastiáll. kiló
metro 5, Aizoain (Navarra). 

13i1bao, 7 de ~eplit~mbre de 1992.-EI Teniente 
Coronel Jcft' del Centro Provincia! de Reclutamien
to. Juan Garci;¡ Péret:.-2,326-F. 

Al objet" J..: ser citaJo para su incorporación 
:11 scn"kin milit:lr oh!igatorio, por esUr en paradero 
descnnocido. el r..:clut;¡ Luis Alberto Bb:rÁluez Rodri
gue/., con fL'cha de nncimientn J de julio de 1969, 
documento nacional de identidad núme· 
ro 30.647.523. últ¡mo domicilio concocido calle 
Juan Sebasliún Elcano, .1_6.°, A. TrapaganHl. alist<ldo 
por el Ayuntamiento de Tra¡)agariln (Vizcaya), debe-
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ra efectuar su incorporacion. agr..:gado al 
RJI992-I.'" en el N. l. R RIMT, .. Oarellano». 45, 
dire~ción Soyeche. Munguia (Vizcaya). 

Bilbao, 7 de septiembre de 1992.-EI Teniente 
Coronel Jefe del Centro Provincia! de. Reclutamien
to. Juan Garcia Percz.-2.324-F. 

Al objeto de ser citado para su incorporación 
al servicio militi.\f obligatorio. por estar en paradero 
desconocido, el recluta Roberto Maniega Alba, con 
fecha de n;lcimiento 27 de marzo de 1965, docu
mento n;¡dona! de identidad número 11.927.955. 
último domicilio conocido calle Correos, 27. 5."iz
quierda. Portugalete, alistado por el Ayuntamiento 
de Portug.\lete (Vizcaya), deberá efectuar su incor
poración, agregado al R/l992, l.0, en el N. J. R 
acuartelamiento Aizoain, dirección carretera de San 
Sebastián. kilómetro 5, Aizoain (Navarra). 

Bílbao. 7 de septiembre de 1992.-EI Teniente 
Coronel Jefe del Centro Provincial de Reclutamien
to, Juan García Pérez.-2327-F. 

Al objeto de ser citado para su incorporación 
al servicio militar ob!igatorio. por estar en paradero 
desconociúo el recluta Juan Carlos Gom:flIez 
Percha, C011 fechn de nacimiento 29 de noviembre 
de 1970. documento nacional úe identidad número 
30.62.1677. último domicilio conocido cilHe 
Ondarroa. 6, Bilbao, alistado por el Ayuntamiento 
de Bilbao (Vizcaya), deberá efectuar su incorpo
ración. agr",gado al R/l992. t.", en e! N. L R Regi
miento Artilkria de Campaña, número 46. dirección 
carreteril dc Logroilo. kilómelro J 2. Ca.<.tri!lo de! 
Val (Burgos), 

Bilbao. 7 de septiembre de 1992_--EI Teniente 
Coronel Jefe del Centro Provincial de Reclutamien
to, JUHn (jarda PéreL..-2.322-F. 

Cédula dI' cifaci61J 

Por haberse acordado en Providencia prollltesta 
ie esta misma fecha por el ilustrísimo SCIlor Prt" 
sidentc de! Tribunal MilitarTerritori<l15." en la causa 
número 52/ J JI 1989, por un delito de descrción, 
se cita a Rafael Vega Artiles, cuyas dn.:unsL.i.UI.:i;¡s 
y domicilio Se desconocen para qUe comparezca 
:\nte este Tribuna!. sito en Santa Cruz de Tenerife. 
con ohjeto de ::...:r1e notificada !a resolución recaida 
cn el pruccdimil.'llto de referencia con 1<1 prc\'encióu 
de ljue si 1\0 compareciese en un pl;¡zo de thez 
dt;;\s. Sl~ k Il()ti¡¡ca¡-~l dicha resolución en estl'ados. 

Santa Cnt/_ de Tellcrife. 7 de sep1iclllblc de 
1992.-E1 Capitán Auditor, Secretario Re!ator . .10:0:(: 

M_ (JonL.¡¡Iet: Dclgado.-2.348-F, 

BOEnúm.309 

Por haberse acoroado en pro\'idenl'Í,) plOplH':-,t;1 
Je esta misma fedm por el ilustrísimo s~'iior I'n.:· 
sídcntt' del Tributwl MililOlr Tt'rrítori.¡{ 5." en I;¡ C;ltI:-,l 
número 53/97/1 \)88. por un ddito de dt'S"ITiúll. 
se cita a José A. Ma¡tins Campos. I'lIy.l\ circuns
tancias y domicilio se desconocen para qut' 1.:0111-

pare.l..ca ante este Tribllna!. Silo en S;mta CrtlL de 
Tenerife, con objeto de serie notificHJa l,¡ tcsnlUC'Í"n 
recaída en el ¡wnccdimienlo de lerCtellCi:¡ COI! la 
prevención de que si no COlll¡nlrecÍt'sc en un pl:II.<1 
de diez días, se le nohfic<lr.l dkh;¡ n'so!tu:iún el! 
estmdns 

Santa CIUZ de Tenerirc, 4 d\..' ~ep!¡('tllbn-' ([l,.' 

1 992.-EI Ca!)itán Auditor. So:crct;lrio Relator. .1(\.-;1.' 

Maria Oonl~"tlez I }e!gado.-2,329-F. 

Por haberse acordado en providencia prnpw.'sla 
de esta misma fecha por el ilu!'>trísimu sellor Prc· 
sidente del Tribunal Militar T errilorial ()llint, ~ ~'n 

las diligencim, preparatorla.s número 52/! 24/! 99 L 
por un delito de J",sercíón. :-.e cita a .Ins":' (,\)lH',1 

Trujillo, cuyas circunstancia:; y dOlllicili() :'>e tk:-.
conocen para ljue comparo:ca ante L'ste Tribull:i!. 
sito cn Santa Cruz de Tenerik, con ubjehl dt' ~<.'rk 
notificada la resolución rccaida en el p!"ocnlil11Jcllto 
de rdcrenci:l con la prevención de qúr.:: ¡;í IHJ el ~m· 
pareciese en un plazo de di..:/, dLI::', :-'t~ le- Ilotd!( :11:1 

dicha resolución en estrados 

Sant:1 Cruz de Tcnerire. ¡ d~' ,..,eptiCtllhre de 
1992.-,·[:1 C¡¡pi1~ln auditor. S"~'l\'l,lri,> ¡<'I:>1(>I. !":-"~ 

M. Gonz:iit-'¿ DelgaJll.-2.331-F. 

Cedula de (·itaci,íll 

Por haberse aenr{!:Jdo en pro"idcllCi;1 pn 'PUl'>!;! 

de esta misma fecha por d ilustrísimo Sl'tin! P!~' 

sidenle de! Tribunal MililOlf TL'rrilmí,t! (hllnto cn 
las ¡!iligL'IKias prcpar,l1ori;¡s llÚlllt'f(¡ 5.l¡ .2J! 1 <)'H l. 
por lIn delito dc deserciúll. sc c¡!;¡ :1 \'iccnle 
Ouliérrez RuiL. cuyas circunstanóas y d()tl~iLi¡¡o St' 

des!.:onncctl p;ll<l que t'Otll¡1<t1l'l.ca ank l',.;k Tt ¡hu!);!!. 
sito en Santa enl/. dc Tctll'I¡f'e. cnn (>hielo lk· :-,nk 
notilicada la !"esnluciún rl",¡id:¡ l'1l ,'1 PI-()Cl'dlltll~'lIt() 
de rcft'Tl'nci;¡ con 1:1 pr!.'vl'l\!."I¡'¡1l de qu,' :;¡ ll\' l'''il)" 

Pillcciese cn lIll pbl.ll ,k "il!!:" tll,l" :-'\' le l1fdific,ll:¡ 

dil-!1;¡ rcsolllciul1 c'll C:-,tr.l-!O', 

S;\Illa Cru/. de T<.'lwri(,·. ~ de :-,,'pllelllbl,' ,k 
1992.-1--:! C;¡pi!úll auditor. S,-,CJ<'!;ui(\ 1,,-:I.¡fPI 1,,-,,-, 
M. Gonz~\k/. {klf;¡do.-~.J32-r. 


